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I. DICTAMEN EJECUTIVO 

I. 1 INTRODUCCIÓN 

La Intervención General de la Administración del Estado (IGAE), a través de la Oficina Nacional de 

Auditoria, en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley 47/2003, de 26 de 

noviembre, General Presupuestaria (en adelante LGP), ha realizado la auditoría de las cuentas 

anuales del ejercicio 2019 de la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de 

Investigaciones Oncológicas Carlos III (F.S.P. CNIO), habiendo procedido a emitir el correspondiente 

informe con fecha 29 de junio de 2020. 

Adicionalmente, los trabajos de auditoría han comprendido las verificaciones a las que se refiere el 

artículo 167 de la Ley General Presupuestaria, con el objeto y alcance determinados en el Plan Anual 

de Auditorías del ejercicio 2020 al que se refiere el artículo 165 de la Ley General Presupuestaria, y 

que para este ejercicio se refieren a las verificaciones de las recomendaciones del ejercicio anterior 

de aplicación de la normativa vigente en las áreas de personal, acciones de mantenimiento a través 

de adquisiciones de bienes y servicios, y otros aspectos relativos al control interno, así como la 

razonable salvaguarda de los principios de buena gestión financiera, con el objeto y alcance 

concretos descritos en el apartado I.3 de este Informe. 

El trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector Público aprobadas por 

Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado de 14 de febrero de 1997 y 

en la Resolución de 30 de julio de 2015, de la IGAE por la que se dictan instrucciones para el ejercicio 

de la auditoría pública, así como en lo aplicable, de acuerdo con las NIA-ES-SP, aprobadas por 

Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado de 25 de octubre de 2019. 

Con fecha 31 de marzo de 2021 fue remitido Informe provisional para alegaciones. Con fecha 23 de 

abril de 2021 se presentaron alegaciones, algunas de las cuales han sido consideradas en el 

presente informe definitivo. Aquellas otras que no han supuesto modificación del informe pero que 

se estiman de relevancia se recogen a lo largo del mismo. 
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I.2. CONSIDERACIONES GENERALES 

La Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III, 

(F.S.P. CNIO) (en adelante, la Fundación o F.S.P. CNIO) se constituyó el 9 de marzo de 1998 con el 

nombre de “Fundación Carlos III para Investigación del Cáncer”, siendo su dotación fundacional 

íntegramente desembolsada por el Instituto de Salud Carlos III. Con fecha 11 de diciembre de 2017, 

el Patronato cambió su denominación a la actual. 

La Fundación pertenece al sector público estatal y se rige, fundamentalmente, por sus propios 

Estatutos, por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, por la Ley 49/2002, de 23 de 

diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y por la Ley 47/2003, de 26 de 

noviembre, General Presupuestaria. 

El fin de la entidad, de acuerdo con el artículo 5 de sus Estatutos, es el fomento de la investigación 

oncológica a través del Centro creado y financiado por la Fundación, cuyos objetivos básicos son 

desarrollar una investigación de excelencia, trasladar el conocimiento científico a la práctica clínica 

y transferir la tecnología desarrollada en el Centro a empresas innovadoras. 

La F.S.P. CNIO desarrolla programas de investigación básica y aplicada y programas de formación. 

Tienen la condición de beneficiarios directos los colectivos indeterminados de la comunidad 

científica y los usuarios de la sanidad española. 

En la reunión del Patronato de 20 de junio de 2017, se aprobó la modificación de los Estatutos de 

la Fundación para adaptarlos a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

En materia de recursos humanos la Fundación ha de ajustar su actividad a lo dispuesto anualmente 

por las leyes de presupuestos generales del Estado y demás normativa aplicable al efecto. 

A efectos de la aplicación de dicha normativa hay que tener en cuenta que la Fundación ha quedado 

clasificada en el grupo 1 según lo dispuesto en la Orden de 12 de abril de 2012, del Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas (actualmente Ministerio de Hacienda), por la que se aprueba 

la clasificación de las fundaciones del sector público estatal de conformidad con el Real Decreto 

451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los máximos responsables 

y directivos del sector público empresarial y otras entidades. 
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El número de efectivos a 31 de diciembre de 2019 fue de 385 empleados, habiéndose producido 

durante el año 98 altas (82 temporales y 16 fijos) y 75 bajas (66 temporales y 9 fijos). Se ha verificado 

que la situación a cierre de 2018 más las altas o bajas de 2019 coincide con la plantilla de efectivos 

a cierre de 2019.  

En términos de plantilla media, el número de empleados durante 2019 fue de 360,24 con la 

siguiente variación con respecto a 2018: 

CONCEPTO 2018 2019 Variación 

Plantilla media total 356,68 360,24 1% 
      Temporales 237,56 178,4 -25% 

       Fijos 119,12 181,84 53% 

 

El importe destinado a gastos de personal en el ejercicio ascendió a 16.293 miles de euros. 

Durante el ejercicio 2019 las variaciones más significativas son los aumentos del 175,59% en los 

Ingresos en donaciones y legados y del 137,17% en Subvenciones por Préstamos Reintegrables. 

En cuanto al marco contractual se han adoptado un conjunto de nuevos procedimientos internos 

de contratación adaptados a los principios de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 

I.3. OBJETIVOS Y ALCANCE 

El trabajo llevado a cabo ha tenido por objeto comprobar los siguientes aspectos: 

a) Que el informe relativo al cumplimiento de las obligaciones económico financieras que 

asume la Fundación como consecuencia de su pertenencia al sector público, y que se 

adjunta como Anexo I, se ha confeccionado conforme a las normas previstas en el artículo 

2 la Orden EHA/614/2009, de 3 de marzo, y que la información en él contenida concuerda 

con la analizada por esta Intervención General en las materias que se describen en los 

apartados b) y c) correspondientes al análisis de los medios puestos a su disposición para 

el cumplimiento de los fines fundacionales. 

b) Que la gestión de la entidad en materia de personal se ha ajustado a la normativa vigente 

y permite garantizar razonablemente la salvaguarda de los principios de buena gestión 

financiera en cumplimiento de sus fines.  
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c) Que los recursos materiales y su mantenimiento se ha llevado a cabo conforme a la 

normativa que resulta de aplicación y son acordes y suficientemente justificados de 

acuerdo a su necesidad. 

d) Que la gestión de la entidad en relación con la adquisición de bienes y servicios se ha 

ajustado a la normativa vigente y permite garantizar razonablemente la salvaguarda de los 

principios de buena gestión financiera en cumplimiento de los fines fundacionales 

atribuidos  

En el desarrollo de nuestro trabajo no ha existido ninguna limitación en la aplicación de las normas 

y procedimientos de auditoria. 

I.4. OPINIÓN 

En nuestra opinión, la ejecución de los presupuestos de explotación y capital del ejercicio 2019 y la 

justificación de las subvenciones recibidas en dicho período se ha realizado de forma adecuada, y 

la entidad ha confeccionado el informe relativo al cumplimiento de las obligaciones económico 

financieras que asume como consecuencia de su pertenencia al sector público, de acuerdo con las 

normas contenidas en la Orden EHA/614/2009.  

Asimismo, excepto por las deficiencias que se ponen de manifiesto en el apartado II.2 del presente 

informe, la gestión en materia de personal realizada por la Fundación CNIO se ajusta a la normativa 

vigente. En el plan de Actuación elaborado anualmente ha corregido las deficiencias señaladas en 

el Informe Complementario de la auditoría de 2018 en cuanto se ha detallado un organigrama 

funcional y de puestos de trabajo en el que se recogen y diferencian los puestos considerados de 

naturaleza “estructural” y financiados con fondos propios de la F.S.P. CNIO. Esta relación de puestos 

de trabajo ha sido validada por la Comisión Delegada de la F.S.P. CNIO. El proceso de elaboración 

de nómina se ha reforzado asegurando el cumplimiento de la normativa en base a las indicaciones 

del órgano de gobierno de la Fundación y siguiendo las indicaciones de la asesoría jurídica ejercida 

por la Abogacía del Estado. 

La Fundación ha cumplido con carácter general sus instrucciones internas y demás normativa 

aplicable a la contratación de bienes y servicios, excepto por las incidencias que se recogen en el 

apartado II.4 en tanto que todavía no estaba elaborada la nueva “Guía interna de Contratación para 

usuarios”. Sin embargo, se ha observado una adaptación paulatina a la nueva normativa de 
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contratación y en el uso de los medios digitales (adaptación de la Plataforma de Contratación de la 

Fundación a la del Estado), hecho que permitirá mejorar la publicidad y transparencia en la 

contratación. 

Por otra parte, se observa una política de mantenimiento reactiva con el fin de mantener al máximo 

nivel y con el mínimo tiempo de respuesta posible que no forma parte de un plan estratégico de los 

activos técnicos e instalaciones. 

I.5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

De acuerdo con lo expuesto en el apartado II Resultados del Trabajo del presente informe se 

realizan las siguientes conclusiones y recomendaciones:  

1. Conformidad y concordancia de los datos incluidos en el informe del artículo 129.3 de la LGP. 

De acuerdo con las pruebas practicadas, el informe previsto en el artículo 129.3 de la LGP ha 

sido confeccionado y contiene la información requerida en las normas de elaboración previstas 

en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda EHA/614/2009, de 3 de marzo. Asimismo, 

la información que contiene concuerda con la analizada al objeto de verificar los aspectos de 

legalidad relativos a la adquisición de bienes y servicios, la contratación de personal, la 

disposición dineraria de fondos sin contraprestación y la ejecución de los presupuestos de 

explotación y capital (Apartado II.1). 

2. Análisis de Recursos Humanos 

a) Se ha verificado que se ha aplicado la recomendación contenida en el Informe 

Complementario de Auditoría de 2018 en relación con la modificación que se recogió en 

los Estatutos de la Fundación de 1 de febrero de 2013 que señalaba en su Artículo 9 g) que 

corresponde al Patronato: “Aprobar anualmente la política de personal y el régimen 

retributivo dentro de los límites legales”. Ya que a través del “Plan de Actuación” elaborado 

para el ejercicio 2020 se ha detallado un organigrama funcional y de puestos de trabajo que 

recoge los de naturaleza “estructural” y “no estructural”. Sin embargo, han seguido 

aumentando los costes de personal, pero no se ha evitado la disminución de la plantilla 

dedicada directamente al fin fundacional, que no es otro que la investigación oncológica. 

No obstante, la relación de puestos de trabajo no recoge un nivel de profundidad y detalle 

que permita realizar una perfecta definición de capacidades, méritos y actividades a 
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desarrollar de cara a la elaboración pormenorizada de unas tablas salariales estructuradas 

y basadas en tales métricas. Del mismo modo, tampoco se pueden utilizar para la valoración 

de méritos en el acceso a las nuevas vacantes creadas en dichos puestos. 

La FCNIO ha formulado alegación que no modifica lo señalado al manifestar que “El 

aumento de costes de personal en actividades no dedicadas a la investigación oncológica 

tiene su origen en la detección por parte de la Fundación de necesidades en las áreas de 

Comunicación e Innovación, en su mayoría plasmadas en el Plan Estratégico de la Fundación 

y en el Proyecto de Excelencia Severo Ochoa. No obstante, dichas actividades y las 

posteriores contrataciones de personal, son presentadas para su aprobación por la 

Comisión Delegada. En todo caso, las nuevas contrataciones respetan los límites 

establecidos por la tasa de reposición vigente en cada ejercicio y las vacantes estructurales 

que se hayan producido. 

En cuanto a la elaboración de una relación de puestos de trabajo que recoja con un 

adecuado nivel profundidad y detalle la definición de capacidades, méritos y actividades de 

cada una de las categorías laborales del personal, que permita confeccionar unas tablas 

salariales estructuradas por categorías, actualmente nos encontramos en fase de 

negociación con el Comité de Empresa al objeto de proceder a la adjudicación, mediante 

concurso público, a una empresa especializada de tales cometidos”. 

b) Se sigue observando que como se expuso en el Informe Complementario de Auditoría de 

2018, en relación con la aplicación del Régimen del personal directivo establecido en los 

artículos 17 y 27 de los Estatutos de la Fundación de 1 de febrero de 2013 que, por parte 

del Patronato de la Fundación, no se han iniciado acciones para el cumplimiento de los 

plazos establecidos al no iniciarse un plan de renovación de la dirección de la Fundación en 

base a los objetivos estratégicos plurianuales. La FCNIO ha formulado alegación que no 

modifica lo puesto de manifiesto al señalar: “En el Patronato Extraordinario de la FSP CNIO, 

con fecha 26 de febrero de 2018, se procedió a renovar el contrato de la Directora Científica 

del CNIO, tras aprobación UNANIME por parte del Patronato de la Fundación…”. La razón 

de este reiterado incumplimiento, se encuentra en los propios Estatutos del FCNIO, y no en 

las justificaciones dadas, y ya presentadas con anterioridad en ejercicios anteriores. No se 

está contra el nombramiento “Intuitu personæ”, sino en el hecho, como recogen los 
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Estatutos, que el personal de Alta Dirección está sujeta a un refrendo en el cargo cada cinco 

años, razón por la que el nombramiento y la consecutiva ocupación del puesto no puede 

ser declarado INDEFINIDA. Se tienen que diferenciar dos situaciones jurídicas distintas, la 

ocupación del cargo que está sujeto a refrendo temporal como señalan los ESTATUTOS por 

el Patronato, con la situación laboral que será en función de la persona y categoría laboral 

y profesional adquiridas.  

c) Se ha comprobado que se ha aplicado la recomendación del Informe Complementario de 

Auditoría de 2018 en relación con el proceso de elaboración de nómina ya que se ha 

reforzado el cumplimiento de la normativa.  

3. Análisis de la Planificación estratégica de mantenimiento y gestión de activos 

En este punto se ha verificado que se ha cumplido con la recomendación del Informe 

Complementario de Auditoría de 2019 en relación con la aplicación de la modificación recogida en 

los Estatutos de la Fundación de 1 de febrero de 2013 que señalaba en su Artículo 9 c) que 

corresponde al Patronato: “Aprobar el presupuesto, así como los planes económicos, financieros, 

directivos, de obras e inversiones y su periodificación anual, que deben reflejarse en el presupuesto 

anual”. Para materializar este principio se precisaba una “planificación estratégica de 

mantenimiento e inversiones” y un “plan anual de ejecución” realista, debidamente consensuado 

que discrimine el mantenimiento preventivo y correctivo con una gestión presupuestaria basada 

en sus costes reales que distinga partidas cerradas y abiertas de ejecución. 

Desde la F.S.P. CNIO para cumplir con este mandato se ha realizado un esfuerzo durante el ejercicio 

2019 para acometer una revisión de las actividades de gestión y mantenimientos de activos 

orientadas en varios ejes: 

a) Planificación del esfuerzo económico dedicado a cada actividad recogida en el plan de actuación, 

a través del presupuesto anual. En esta planificación se recoge el esfuerzo orientado al 

mantenimiento correctivo y preventivo de los activos (instalaciones, infraestructuras y 

equipamientos). 

b) Adaptación de la inversión a la situación presupuestaria y de contención en el capítulo de gasto 

de capital. Esta situación debería revertirse para poder acometer actuaciones de calado estructural 
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(ej. Reforma del animalario) y quedan supeditadas a un refuerzo en las dotaciones presupuestarias 

de la subvención nominativa en forma de capital. 

c) Adaptación de todos los expedientes de contratación en materia de mantenimiento de 

instalaciones a los nuevos procedimientos recogidos en la “Guía de contratación para usuarios”, 

reflejando un exhaustivo control en la definición de la necesidad, la categorización contable, el CPV 

del contrato y la descripción de los trabajos y actuaciones. La contratación de estos servicios, obras 

y suministros cuentan, además de con unos nuevos y más completos procesos adaptados a la nueva 

LCSP, la implicación de áreas funcionales como el área científica (a través de su revisión y validación 

en el Comité de Directores de Programa), el área de gestión y gerencia y la dirección de 

administración. 

4. Análisis de adquisición de bienes y servicios 

Se continua en la profundización de la adaptación a la LCSP que entró en vigor el 9 de marzo de 

2018, a la que con anterioridad la Fundación no se encontraba sujeta, pues le era aplicable los 

principios generales de la contratación pública y unas Instrucciones Internas de Contratación 

aprobadas por el Patronato. Sin embargo, del trabajo de auditoría se mantiene el hecho de seguir 

prestando especial atención en: 

a. Evitar el fraccionamiento en los expedientes de contratación tal como establece el 

artículo 118 de la LCSP. 

b. Precisar con mayor detalle la necesidad de los contratos de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 28 de la LCSP. 

c. Asegurar con precisión el objeto del contrato conforme al artículo 99 de la LCSP. 

d. No incumplir la regla del pago del “servicio hecho” recogido en el artículo 198 de la LCSP. 

e. Mejorar la Publicidad y concurrencia conforme al artículo 1 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP) y Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP). 
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f. Mejorar las prácticas de gestión contractual evitando calificarlas en función de criterios 

contables, sino atendiendo a la necesidad, conforme establece el artículo 28 de la LCSP. 

g. Establecer una Estrategia de Contratación Pública realista que permita cumplir los 

siguientes objetivos: 

- Combatir la corrupción y las irregularidades en la aplicación de la legislación sobre 

contratación pública. 

- Incrementar la profesionalización de los agentes públicos que participan en los 

procesos de contratación. 

- Promover la eficiencia económica en los procesos de obtención de bienes, servicios 

y suministros, estimulando la agregación de la demanda y la adecuada utilización 

de criterios de adjudicación. 

- Generalizar el uso de la contratación electrónica en todas las fases del 

procedimiento. 

- Utilizar las posibilidades de la contratación pública para apoyar políticas 

ambientales, sociales y de innovación. 

- Promover una mayor participación y concurrencia.  
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II. RESULTADOS DEL TRABAJO 

II.1 CONTENIDO DEL INFORME DEL ARTÍCULO 129.3 DE LA LGP 

Del examen del citado informe se deduce que: 

- Ha sido confeccionado y contiene la información requerida en las normas de 

elaboración previstas en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda 

EHA/614/2009, de 3 de marzo. 

- La información contenida en el mismo concuerda con la analizada al objeto de verificar 

los aspectos de legalidad relativos a la adquisición de bienes y servicios, la contratación 

de personal, la disposición dineraria de fondos sin contraprestación y la ejecución de los 

presupuestos de explotación y capital. 

II.2. ÁREA DE GESTIÓN DE PERSONAL 

Durante el ejercicio 2019 no ha existido una variación significativa en las cuentas de Gastos de 

Personal, con incremento del 7% respecto a 2018. Cabe resaltar el incremento (485%) de la cuenta 

de dotación de provisión por responsabilidades motivado por reclamaciones judiciales derivadas 

de la extinción del vínculo laboral de tres empleados, que no obstante solo tiene un peso del 0,2%. 

Las partidas con mayor peso son las de Sueldos y salarios (77%) y Seguridad Social a cargo de la 

entidad (21%). 

La evolución de los saldos de las cuentas de gastos de personal entre los ejercicios 2015 y 2019 ha 

sido la siguiente (en euros): 

Concepto 2019 2018 2017 2016 2015 

Sueldos y salarios 12.471.379 11.880.160 12.431.694 12.870.681 13.115.383 

Indemnizaciones 191.147 -32.307 -51.773 218.524 827 

Seguridad Social a cargo de la entidad 3.374.261 3.196.958 3.412.936 3.484.125 3.326.675 

Otros gastos sociales 256.768 175.112 219.670 250.533 263.201 

Total 16.293.555 15.219.923 16.012.527 16.823.863 16.706.086 
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La evolución de la plantilla, clasificada por categorías, ha sido la siguiente: 

Categoría profesional 31/12/2019 31/12/2018 31/12/2017 31/12/2016 31/12/2015 

Alta Dirección 2 2 2 2 2 

Dirección 5 6 5 6 7 

Administración y Servicios 45 41 39 41 42 

Investigadores 205 203 212 232 224 

Técnicos 128 110 107 147 141 

Total 385 362 365 428 416 

Contrataciones indefinidas 187 119 114 119 123 

Contrataciones temporales 198 237 251 309 293 

 

Durante el año 2019, en el “Área de Administración” se incrementó un empleado como 

consecuencia de la incorporación al “Departamento de Compras y Logística” de un técnico en 

sustitución de otro que causó baja en 2017 en dicho Departamento y no había sido repuesto 

todavía. 

En 2019 se ha creado la “Oficina de Filantropía” con objeto de aglutinar, diseñar y elaborar la 

estrategia de captación de fondos a través de la filantropía y el mecenazgo, estableciendo alianzas 

y acuerdos con empresas y fundaciones, abrir nuevas vías de financiación con grandes donantes y 

herencias/legados, así como colaborar en el diseño de la estrategia de comunicación de campañas 

y desarrollo de marca y notoriedad. Para la consecución de estos objetivos, se ha incorporado una 

Jefa de Área y a un Técnico. 

Igualmente se ha incorporado al “Departamento de Innovación”, “Area de Gestión Científica”, un 

Técnico con cargo a la ayuda del Plan de Empleo Juvenil.  

Estas incorporaciones dejan la evolución de la plantilla de la siguiente manera: 

  2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 
Variación          
2013-2019 

Total Plantilla CNIO 399 374 416 428 365 362 385 -3,51 

Científicas 359 339 371 384 324 321 340 -5,29 

Administrativas 31 25 30 28 25 26 27 -12,90 

Gestión científica, imagen 
y comunicación  

9 10 15 16 16 15 18 100 
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En consecuencia, como ya se puso de relieve en la auditoría anterior, se observa que entre los 

ejercicios 2013 a 2019, hay una disminución de plantilla que conlleva una bajada de costes de 

personal. Sin embargo, una vez analizada la evolución de las contrataciones de personal de la 

Fundación CNIO, aflora un aumento de las contrataciones de personal indirecto de “apoyo de 

imagen y comunicación” que en su conjunto pueden evidenciar una pérdida de capacidad de 

investigación en el sentido numérico del recurso humano, ya que no corresponde enjuiciar a este 

equipo de auditoria el análisis de la actividad científica del Centro, sin que no sólo no se haya 

corregido, sino que ha aumentado. Se ha formulado alegación por parte de FCNIO que no modifica 

su contenido al manifestar que: “La consecución de una serie de hitos, tendentes a un incremento 

en la visibilidad de la Fundación en los medios de comunicación que derive, entre otros, en un 

incremento en la captación de fondos de donantes, ha hecho necesario la contratación de personal 

destinado a las tareas descritas”. 

1.  Análisis de Recursos Humanos 

Se ha analizado la política de personal con el fin de comprobar que se ajusta a los fines 

fundacionales de la misma a través de la sostenibilidad económica/financiera de los grupos de 

investigación en función de la determinación estratégica de un conjunto de objetivos científicos, de 

servicio y económicos observándose que los requerimientos efectuados en la auditoría de 2019 se 

han concretado en el “Plan de Actuación” elaborado anualmente y en concreto para el ejercicio 

2020 se ha detallado un organigrama funcional y de puestos de trabajo en el que se recogen y 

diferencian los puestos considerados de naturaleza “estructural” y financiados con fondos propios 

de la F.S.P. CNIO. Esta relación de puestos de trabajo ha sido validada por la Comisión Delegada de 

la Fundación. 

Esta relación de puestos de trabajo no refleja con detalle los requerimientos, méritos y capacidades 

de la plaza estructural cubierta (o a cubrir) que permita acomodar su salario al existente en los 

niveles económicos de cada una de las categorías profesionales contenidas en las tablas salariales. 

Se ha formulado alegación por la FCNIO en el sentido que: “Los requerimientos, méritos y 

capacidades de la plaza estructural cubierta (o a cubrir) vienen definidos en la normativa interna 

disponible en la intranet, donde se recogen para cada una de las categorías laborales vigentes en la 

fundación. No obstante, y como se ha indicado antes, se procederá a la contratación de una empresa 

especializada que nos permita cumplir con las necesidades requeridas”. No se considera la misma 

M
ER

C
ED

ES
 E

ST
H

ER
 L

EB
R

AN
C

O
N

 C
O

R
TE

S 
- 2

02
1-

05
-1

0 
13

:5
5:

44
 C

ES
T,

 a
cc

io
n=

Fi
rm

a$
$J

U
ST

O
 A

LB
ER

TO
 H

U
ER

TA
 B

AR
AJ

AS
 - 

20
21

-0
5-

10
 1

3:
35

:2
3 

C
ES

T 
La

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 C
SV

:  
O

IP
_V

SZ
G

F3
ES

KC
BZ

M
7F

ZG
9D

LE
N

ZN
BT

JB
  e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.p

ap
.h

ac
ie

nd
a.

go
b.

es



 

INFORME COMPLEMENTARIO AL DE AUDITORIA DE CUENTAS. Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III (FSP). PLAN DE 
AUDITORÍA 2020. 13 

en tanto que en la misma respuesta se reconoce la imposibilidad al precisar de la contratación de 

un servicio especializado. 

El origen de la financiación de cada puesto de trabajo queda perfectamente determinado, siendo 

aquellos estructurales financiados con cargo a fondos estables como lo es la subvención nominativa 

recibida a través del Instituto de Salud Carlos III, y aquellos no estructurales ligados a actividades 

dependientes de la financiación. 

La cobertura de puestos de naturaleza “no estructural” es solicitada por los Investigadores 

Principales en base a las necesidades que precisen cubrir en los respectivos proyectos, ayudas o 

contratos que hayan obtenido, lo que obliga a un planteamiento flexible sobre el número previsto 

de estas plazas. 

La dedicación de la plantilla a fines no ligados de forma directa al fin fundacional, aunque sí de 

forma indirecta en tanto fomentan la percepción social de la fundación y acercan la misma a la 

sociedad han sido aprobados en el mencionado plan de actuación y durante el ejercicio 2019 

ascienden a 18 personas. 

Tampoco existe una limitación funcional que impida la generación de nuevas funciones 

sobrevenidas no recogidas en la relación de puestos de trabajo aprobada anualmente en el plan de 

actuación. La oportunidad de acometer acciones complementarias o de refuerzo de la F.S.P. CNIO 

son aprobadas por el Patronato de la misma, habitualmente a través de su comisión delegada. 

No obstante, como se ha mencionado anteriormente, la relación de puestos de trabajo no recoge 

un nivel de profundidad y detalle que permita realizar una perfecta definición de capacidades, 

méritos y actividades a desarrollar de cara a la elaboración pormenorizada de unas tablas salariales 

estructuradas y basadas en tales métricas. Del mismo modo, tampoco se pueden utilizar para la 

valoración de méritos en el acceso a las nuevas vacantes creadas en dichos puestos. Se ha 

formulado alegación por la FCNIO, no considerando la misma, en tanto que se reconoce la situación 

existente al precisar una contratación específica que manifiesta lo siguiente: “La relación de puestos 

de trabajo que recoja con un adecuado nivel profundidad y detalle la definición de capacidades, 

méritos y actividades de cada una de las categorías laborales del personal, que permita confeccionar 

unas tablas salariales estructuradas por categorías, será adjudicada a una empresa especializada 

en tales cometidos, previo acuerdo con el Comité de Empresa.” 
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En relación con el personal contratado en base a la autorización del Ministerio de Hacienda y del 

Ministerio de Política Territorial y Función Pública para el cupo anual de contratos de duración 

determinada durante el año 2019, las contrataciones con cargo al “CUPO” efectuadas por la 

Fundación se han ajustado a los términos de dicha autorización ya que durante el ejercicio 2019 se 

procedió a la contratación por un total de 9,88 jornadas anuales por un coste de 326.659 euros.  

El número máximo de jornadas anuales a formalizar con cargo a dicha autorización era de 11 

jornadas anuales (entendiendo por jornada anual la equivalente a un contrato a jornada completa 

por doce meses) y por un coste máximo autorizado de 362.972 euros.   

2. Adecuación del régimen del personal directivo 

Como se indicó en los Informes Complementarios a los de auditoría de cuentas de ejercicios 

anteriores la adaptación del contrato del Director Gerente se realizó en el ejercicio 2013 en el que 

se regularizó el exceso percibido al igual que la Directora que concluyó en 2018. 

Sin embargo, se ha observado que la vigencia del contrato de la Directora, de 5 años a partir de su 

firma, ha finalizado el 15 de febrero de 2018. Con fecha 26 de febrero el Patronato ha aprobado su 

renovación, con carácter indefinido. Analizada el acta del Patronato se observó que este acuerdo 

va contra lo dispuesto en la modificación y refundición de los Estatutos de la Fundación de 1 de 

febrero de 2013 que estableció en su Artículo 17 que: “El Patronato, a propuesta de la Presidencia, 

nombrará a un Director del F.S.P. CNIO, con quien se formalizará el contrato adecuado a su cometido 

funcional. En ningún caso la duración de este contrato podrá exceder de cinco años, prorrogables 

por acuerdo de las partes y conforme a las disposiciones aplicables en la materia”. 

Pese a lo expuesto en el informe en el Informe Complementario de 2019, el patronato de la F.S.P. 

CNIO, órgano habilitado para designar al director de la F.S.P. CNIO o para iniciar el proceso 

plurianual de renovación o refrendo, no ha manifestado su voluntad de iniciar un plan de 

renovación de la dirección de la fundación en base a los objetivos estratégicos plurianuales, tal vez 

por no haberse alcanzado durante el periodo analizado (año 2019) plazo alguno que hiciera 

necesario acometer tal revisión. 

La Directora del Centro ha percibido en el ejercicio 2019 la cantidad de 217.331,75 euros, importe 

superior al que se establece en su contrato de 1 de marzo de 2018. 
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Ello es debido a la percepción de los complementos variables por consecución de objetivos de los 

años 2016, 2017 y 2018 por un importe total de 90.197 euros. 

El contrato fue aprobado en reunión de Patronato celebrada el 26 de febrero de 2018, e informado 

preceptivamente y desfavorablemente por el Abogado del Estado de la Secretaria de Estado de 

Investigación, Desarrollo e Innovación, tal como consta en el anexo 2 del acta de la citada reunión. 

En el apartado III del citado informe, tercer párrafo, el Abogado del Estado advierte que se 

desconoce la retribución total anterior a la entrada en vigor del Real Decreto 451/2012, que 

actuaba como segundo límite a la retribución de la directora de la Fundación, por lo que debe 

ajustarse la retribución total a la norma aplicable. 

La retribución de la Directora en el contrato a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 

451/2012 era de 120.000 euros por lo que se ha incumplido el segundo límite que establecía el 

citado Real Decreto, excediéndose en 30.000 euros. No se ha constatado documentalmente que la 

Fundación haya realizado acciones en el ejercicio analizado tendentes al reintegro de las cantidades 

señaladas. Formulada alegación por la FCNIO esta no se acepta por los fundamentos y razones 

expuestos con anterioridad y que son válidos para esta alegación: “El patronato de la FSP CNIO en 

reunión extraordinaria con fecha 26 de febrero de 2018 aprobó por UNANIMIDAD la RENOVACIÓN 

del contrato de la Directora del CNIO. A continuación, se adjuntan el anterior contrato y el contrato 

actual, así como los informes correspondientes: 

 Se adjunta el contrato anterior de la Directora (firmado a fecha del 15 de febrero de 2013), 

así como el Informe de la Abogacía del Estado de la Secretaría de Estado de Investigación 

Desarrollo e Innovación sobre el contrato de alta dirección entre la FSP CNIO y la actual 

Director Científica de fecha 27 de diciembre de 2012, en el que se indica que el contrato 

es informado FAVORABLEMENTE. 

 Acta de la FSP CNIO en el que se aprueba por UNANIMIDAD la RENOVACIÓN del contrato 

de la Directora del CNIO aprobado por el Patronato de la FSP CNIO con fecha 26 de febrero 

de 2018. 

 Informe sobre el borrador de contrato de alta dirección sometido a la consideración del 

Patronato de la Fundación CNIO elaborado por el director de Gabinete de la Secretaría de 

Estado de Investigación Desarrollo e Innovación, y Presidenta del Patronato de la FSP CNIO 
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de fecha 26 de febrero de 2018 en el que se siguen las indicaciones de la Abogacía del 

Estado. 

3. Elaboración de un procedimiento de confección de nómina 

En cuanto al requerimiento expuesto en el Informe Complementario de auditoría de 2018 sobre el 

proceso de elaboración de nómina, se ha observado que se ha reforzado asegurando el 

cumplimiento de la normativa en base a las indicaciones del órgano de gobierno de la F.S.P. CNIO y 

siguiendo las indicaciones de la asesoría jurídica ejercida por la Abogacía del Estado. Por otra parte, 

no se ha producido revisión de las condiciones contractuales ni del régimen retributivo del contrato 

referido en el informe Complementario del ejercicio 2018 de la Directora como se ha señalado en 

el punto anterior.  Se ha formulado alegación por la FCNIO, en el sentido: “Las condiciones 

contractuales y el régimen retributivo del contrato de la Directora fueron establecidas por el 

Patronato de la Fundación en los contratos aprobados por este mismo órgano”. No se acepta la 

misma en tanto que el incumplimiento deriva del hecho que se han infringido las previsiones de los 

Estatutos pese a que haya aprobado por el Patronato. 

Sin embargo, actualmente existe un procedimiento ordinario de confección de nómina que salvo 

indicación en contra del órgano de gobierno se sigue escrupulosamente: 

Con carácter previo a la publicación de la vacante en la web y la puesta en marcha del proceso de 

convocatoria pública, se procede a la revisión presupuestaria del proyecto que financiará la 

contratación del empleado con cargo al mismo. Finalizado el proceso, y tras seleccionar el candidato 

mejor valorado, se le requiere de toda la información de carácter personal (DNI, Seguridad Social, 

domicilio, etc.) y se suscribe un contrato de trabajo. Tras su firma se procede al “alta en nómina” 

que permite el abono de los emolumentos al empleado, a final de mes, siendo este el último paso 

del procedimiento.  

II.3 GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE ACTIVOS 

En relación a la revisión de esta área analizada en el Informe Complementario de auditoría de 2018, 

se ha observado que desde la F.S.P. CNIO se ha realizado un esfuerzo durante el ejercicio 2019 para 

acometer una revisión de las actividades de gestión y mantenimientos de activos orientadas en 

varios ejes: 
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a) Planificación del esfuerzo económico dedicado a cada actividad recogida en el plan de actuación, 

a través del presupuesto anual. En esta planificación se recoge el esfuerzo orientado al 

mantenimiento correctivo y preventivo de los activos (instalaciones, infraestructuras y 

equipamientos) de la Fundación. 

b) Adaptación de la inversión a la situación presupuestaria y de contención en el capítulo de gastos 

de capital. Esta situación debería revertirse para poder acometer actuaciones de calado estructural 

(ej. Reforma del animalario) y quedan supeditadas a un refuerzo en las dotaciones presupuestarias 

de la subvención nominativa en forma de capital. 

c) Adaptación de todos los expedientes de contratación en materia de mantenimiento de 

instalaciones a los nuevos procedimientos recogidos en la Guía de contratación reflejando un 

exhaustivo control en la definición de la necesidad, la categorización contable, el CPV del contrato 

y la descripción de los trabajos y actuaciones. La contratación de estos servicios, obras y suministros 

cuentan, además de con unos nuevos y más completos procesos adaptados a la nueva LCSP, la 

implicación de áreas funcionales como el área científica (a través de su revisión y validación en el 

Comité de Directores de Programa), el área de gestión y gerencia y la dirección de administración. 

Se completa esta área con una mejora muy destacable en ingresos destinados al cumplimiento de 

los objetivos de la Fundación: 

Captación de fondos en cada ejercicio (miles euros): 

 

  

 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Total Sector Público 15.466 10.297 10.104 7.528 11.109 18.396 15.269 3.667 7.084 11.090 

Administración Estatal 9.680 5.755 7.216 5.310 8.471 9.070 10.447 2.953 5.005 6.627 

Administración Autonómica 235 23 1.204 156 243 0 125 269 701 1.647 

Administración 
Internacional 

5.551 4.519 1.685 2.062 2.395 9.326 4.697 444 1.378 2.816 

Total Sector Privado 5.662 4.612 4.434 2.209 4.483 4.510 2.848 3.062 2.861 3.807 

Subvenciones competitivas 5.332 3.891 3.577 1.386 2.743 2.995 2.219 2.171 1.826 3.556 

Patrocinio y mecenazgo 329 720 857 823 1.740 1.515 629 891 1.035 251 

TOTAL 21.128 14.909 14.537 9.737 15.591 22.906 18.117 6.729 9.945 14.897 
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II.4. ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

1.- Introducción.  

Es de señalar como aspecto previo y muy positivo que la F.S.P. CNIO, con efectos meramente 

internos, organizativos y explicativos, ha redactado una “Guía interna de contratación” para 

adaptarse a la recomendación formulada en la auditoría de 2018 de incorporar unos 

“procedimientos contractuales internos” que permitiesen la adaptación de toda la organización al 

régimen establecido por la LCSP, de forma que se coadyuvase no sólo a la gestión y control de la 

nueva normativa contractual, sino que al mismo tiempo se permitiese una mejora de la evaluación 

de sus riesgos. Esta guía se aprobó en la reunión ordinaria de la Comisión Delegada de 19 de mayo 

de 2020. Sin embargo, la F.S.P. CNIO empezó aplicar la nueva normativa desde el 24 de julio de 

2019. Siendo la consecuencia de este cambio que la Fundación, como poder adjudicador no 

Administración pública, quedó supeditada a la LCSP y no a sus propias instrucciones.  

La preparación y adjudicación de los contratos sujetos a regulación armonizada se rigen por las 

normas establecidas en las Secciones 1ª y 2ª del Capítulo I del Título I del Libro II de la LCSP, y para 

los contratos no sujetos a regulación armonizada se aplicarán las disposiciones recogidas en el 

artículo 318 de la LCSP, que regula los contratos menores y los procedimientos de adjudicación. Los 

efectos y extinción de los contratos que celebren este tipo de poderes adjudicadores se rigen por 

las normas de derechos privado. Las instrucciones que aprueben en materia de contratación tienen 

carácter organizativo. 

En consecuencia, como conclusión general la opinión es satisfactoria y se observa un notable 

proceso de mejora en su gestión, si bien se observan los siguientes incumplimientos y debilidades 

de control interno: 

o Incumplimiento artículo 100 LCSP. Se ha formulado alegación por la FCNIO: “En relación al 

posible incumplimiento del articulo 100 y 101, indicar que, pese a que en los contratos de 

suministro no se incluye un desglose tal y como indica la Ley, alternativamente se realiza un 

cálculo basado en el número de unidades estimadas y los precios unitarios históricos para 

así obtener el importe total o presupuesto base de licitación. No se detalla por tanto el 

desglose de los costes directos, indirectos y generales por desconocerlo y por poder realizar 

la composición del importe final en base a unos precios ciertos y reales.  
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Por otro lado, resaltar que para los contratos de servicios sí se realiza este desglose 

detallado, ya que al tener como coste principal la mano de obra en estos casos sí se realiza 

el ejercicio detallado por la ley.” Del propio contenido de la alegación se entiende que 

estamos ante una explicación por parte de la FCNIO, pero en su propia respuesta pone de 

manifiesto el hecho evidenciado razón por la que se modifica el contenido del informe.  

o Normativa de aplicación a la contratación menor, artículo 118 LCSP. No se acepta la 

alegación formulada por FCNIO al señalar que: “Debido al elevado número de contratos 

menores llevados a cabo por la Fundación, que en el año 2019 ascendieron a 12.000 

contratos, se ha priorizado en aquellos que superan los 5.000€, la tipología de contratos 

para los que se aborda un expediente detallado que recoge la justificación completa de la 

necesidad y los presupuestos. Este umbral se basa en la aplicación del Real Decreto-Ley 

3/2019, publicado en el BOE el 9 de febrero de 2019, de medidas urgentes en el ámbito de 

la Ciencia, la Tecnología, la Innovación y la Universidad”. Del literal de la norma descrita se 

dice expresamente que esta circunstancia sólo se da en “aquellos contratos cuyo pago se 

verifique a través del sistema de anticipos de caja fija u otro similar para realizar pagos 

menores, siempre y cuando el valor estimado del contrato no exceda de 5.000 euros”. 

o EXP. 29/19SPF incumplimiento del artículo 2.4 LCSP.  Se formula alegación que no deja sin 

efecto la afirmación efectuada, en tanto que dice: “En este sentido hemos identificado que, 

en algún caso puntual, ha existido falta de concordancia entre la descripción del contrato y 

el CPV declarado en el pliego. A fin de asegurar esta perfecta elección del CPV del contrato 

se han introducido mecanismos de revisión expresa de la categoría CPV elegida”. 

o EXP. 11/19. El procedimiento de adjudicación no se ajusta a la normativa aplicable en 

consonancia con lo establecido en el artículo 21.2 b) LCSP. 

o EXP. 37/18: para justificar la continuación del suministro hasta la entrada en vigor del nuevo 

contrato el 1 de marzo de 2019, la Fundación CNIO ha elaborado una memoria justificativa 

de un contrato menor, falta de planificación contractual. Se formula alegación por FCNIO 

que no contradice lo expuesto en este punto y que denota una actitud positiva de mejora 

por parte de la FCNIO cuando afirma: “Se indica en el enunciado relativo a este expediente 

la existencia de falta de planificación para este contrato. 
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Sin embargo, conviene aclarar que este no es el motivo de la forma de proceder. En este 

caso particular que afecta a los equipos de imagen médica ubicados en el Hospital de 

Fuenlabrada (HUF) se ha propuesto en reiteradas ocasiones la transferencia de la 

responsabilidad de mantenimiento a la institución sanitaria. Esta circunstancia y la 

expectativa de cambio de modelo ha generado retrasos en la tramitación del expediente de 

mantenimiento y por tanto dio lugar a la necesidad de utilizar un contrato menor para 

garantizar su operatividad durante un periodo de dos meses. Esta situación de 

incertidumbre aconseja que la duración de los contratos no sea prolongada. 

Por último y con el objetivo de mejorar las necesidades no cubiertas puestas de manifiesto 

en este informe, se va a proceder a incorporar a la Guía Interna de Contratación para 

Usuarios esos conceptos comentados que no estaban llevándose a cabo.” 

Aspectos destacables a mejorar: 

o Mayor precisión y detalle en la justificación de las necesidades a cubrir. 

o Mayor concreción en la definición de los criterios no evaluables mediante fórmulas 

matemáticas. 

Hechas estas consideraciones previas, el procedimiento de revisión del área de gestión contractual 

se ha estructurado en los siguientes apartados: 

 Análisis de la estrategia de contratación. 

 Análisis del cumplimiento de la legalidad de la contratación. 

 Verificación de los riesgos de la contratación de la F.S.P. CNIO. 

El volumen de gestión contractual de la F.S.P. CNIO en el año 2019 es de 101 contratos y 11.983 

contratos menores cuyo volumen económico de contratación se resume en el siguiente cuadro: 

  

Presupuesto 
base de 

licitación. 
(artículo100) 

Valor estimado 
del contrato 

(artº 101)  

Importe 
adjudicado (sin 

IVA) 

 Precio 
Adjudicado (IVA 
incluido)(artículo 

102) 

Diferencia entre 
Presupuesto base 
de licitación y la 

adjudicación 

Importe 
pagado en la 
anualidad o 

ejercicio 
analizado 

Total Precio 
final  del 
Contrato 

ejecutado ( IVA, 
prórrogas, etc.) 

TOTAL BASE 
AUDITORIA 

12.072.403,50 € 12.887.483,33 € 9.956.519,43 € 11.865.114,51 € 207.288,99 € 7.388.809,58 € 1.305.368,61 € 

Total Compra 
centralizada 

302.500,00 € 250.000,00 € 246.658,99 € 298.457,38 € 4.042,62 € 246.658,99 € 298.457,38 € 

TOTAL MENORES No aplica    893.337,43 €  5.893.337,43 € 7.013.071,54 € No aplica 893.337,43 € 7.013.071,54 € 

TOTAL 12.374.903,50 € 19.030.820,76 € 16.096.515,85 € 19.176.643,43 € 211.331,61 € 13.528.806,00 € 8.616.897,53 € 
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2- Análisis de la estrategia de contratación 

Este punto tiene como propósito verificar el cumplimiento de los principios establecidos en el 

artículo 69 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y artículo 1 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, al tiempo que tiene como finalidad servir de pauta de 

mejora de los instrumentos de contratación de la entidad a través de la comprobación y 

seguimiento de: 

1) Posibles deficiencias estructurales que impiden una gestión adecuada. 

2) Deficiencias en la planificación de la actividad contractual del/del órgano(s) de 

contratación y el análisis del uso de la misma. 

3) Grado de cumplimiento de los objetivos de la programación contractual y, en su caso, de 

la actividad contractual. 

4) Eficiencia de los mecanismos de gestión en los procesos de contratación. 

5) Contribución del sistema de información a la toma de decisiones y a la evaluación y 

control de los contratos realizados. 

6) Confianza y fiabilidad de la información proporcionada por el órgano gestor. 

7) Desviaciones en la ejecución del presupuesto del contrato y las causas, internas o externas 

a la gestión, de las modificaciones contractuales. 

La verificación se ha realizado a partir de la elaboración de un cuestionario remitido a la Fundación 

y que ha sido cumplimentado por los responsables, cuyo objetivo es evaluar la existencia y 

adecuación de una estrategia de contratación tomando como base diez dianas de control definidas 

y tabuladas por la IGAE. Tras el análisis y evaluación de la información facilitada se ha obtenido un 

resultado global que refleja un funcionamiento parcial (5,261 sobre 10).  

Los resultados obtenidos de este proceso de evaluación de la estrategia contractual o de la función 

de compras en 2019 se recogen en el siguiente cuadro:  
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DIANAS DE CONTROL 

Buen 
funcionamiento 

Funcionamiento 
correcto. 
Mejoras 

Funcionamiento 
parcial 

Mal 
funcionamiento 

9-10 7-9 5-7 0-5 

01.- Estrategia de la Función de compras.    7,22     

02.- Ética Compromiso y Responsabilidad.        2,97 

03.- Organización y Personas.        3,32 

04.- Conocimiento e innovación.     6,25   

05.- Transparencia y comunicación.        3,74 

06.- Planificación Operativa de compras.      5,00   

07.- Expediente de Contratación.      6,87   

08.- Seguimiento y control de la contratación.      5,46   

09.- Mejora continua.      6,11   

10.- Resultados de la Función de Compras.      5,67   

 Totales parciales 0 1 6 3 

Resultado global 5,261  

 

En consecuencia, se han de mejorar de forma prioritaria los puntos referentes relacionados con: 

- Ética, compromiso y responsabilidad (Diana 2). Destacando especialmente: 

o La necesidad de elaborar el “Código Ético y de Conducta” de la F.S.P. CNIO (hecho 

previsto en el plan estratégico 2021-2023 aprobado en diciembre de 2020 en su 

punto 2.41 “Impulsar la aprobación de un nuevo Código ético y de conducta”). Se 

ha formulado una alegación señalando que se ha elaborado un código de conducta 

por parte de la FCNIO, que se adjunta como anexo, pero que carece de fecha, firma, 

y validación”, sin embargo, se valora muy positivamente esta acción. 

o La formación y adhesión de los profesionales de compras a este Código ético y de 

conducta (cuándo se desarrolle).  

o El refuerzo de medidas sociales, medioambientales y de apoyo a pymes en la 

contratación (SA 8000 de Social Accountability International; ISO 26000:2010 de 

Responsabilidad Social (RS) relativas a la función compras; o ISO 20400:2016 de 

compras sostenibles.) 

- Organización y personal de compras (Diana 3). Destacando especialmente: 

o  La puesta en marcha de un “Plan de desarrollo profesional, de formación y 

capacitación de la función compras” (promoción interna, movilidad, rotación de 

puestos, etc.) que permita su adaptación a los complejos cambios normativos y los 
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nuevos procesos y tecnologías. Este plan está recogido en el eje transversal 6 del 

Plan estratégico 2021-2023 “Las innovaciones tecnológicas, los cambios 

normativos, las nuevas fórmulas de trabajo son algunos de los motivos que obligan 

a una formación continua específica del puesto de trabajo en la mayor parte de las 

áreas de administración y gestión.” Se ha formulado por parte de FCNIO una 

extensa alegación que denota la aceptación, así como una acción positiva de 

corrección ya que concluye: “Está previsto realizar un análisis detallado de la 

función de compras en la que se determinen las actividades y perfiles necesarios 

para acometer el trabajo requerido en el contexto actual. Fruto de este análisis se 

determinará un nuevo esquema estructural y funcional de compras que dará lugar 

a un conjunto de actuaciones de adaptación y formación del personal.” 

o La definición estructural y funcional del departamento de compras. 

o La evaluación del desempeño y la satisfacción de la función de compras. 

- Mejora de la transparencia y la comunicación (Diana 5). Destacando especialmente: 

o La publicación de informes, política de compras, estadísticas, etc. de la función de 

compras. (Actualmente, en diciembre de 2020, se ha reforzado el portal de 

transparencia y se presentan informes trimestrales de cuadro de mando de 

compras a la Comisión Delegada del Patronato de la F.S.P. CNIO. También está 

previsto el desarrollo de una nueva Política de Compras en la F.S.P. CNIO – punto 

4.51 Plan estratégico 2021-2023 de la F.S.P. CNIO. Se ha formulado alegación en la 

que la FCNIO corrobora la conclusión del informe cuando pone de manifiesto que: 

“El conocimiento de esta Política de gestión, junto con la Guía Interna de 

Contratación para Usuarios aprobada en 2020 y relativa a la preparación del 

expediente, permitirá un mejor aprovechamiento de los recursos humanos 

intervinientes en la contratación, reduciendo los tiempos de tramitación de los 

expedientes y mejorando la calidad del proceso.” 

o  El desarrollo de una ventanilla amigable para que usuarios y proveedores puedan 

realizar solicitudes de información a la F.S.P. CNIO. 
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3- Análisis del cumplimiento de la legalidad de la contratación. 

El universo de la muestra es de 101 contratos y 11.983 contratos menores, por un importe de 

10.203.178,42€ y 5.893.337,43€. Con este propósito se ha tomado la siguiente muestra 

representativa: 

Tipo Contratos 
Nº de 

contratos 
Importe sobre valor 

estimado (euros) 
Porcentaje muestra 

Contratos Tipo 17 5.929.500,00 46% 

Contratos menores  19 87.063,31 9,74% 

 

El resultado del examen de los expedientes analizados ha dado lugar a una calificación global de 

5,431 sobre 10, hecho que evidencia que ha de mejorarse de forma prioritaria en las fases 

correspondientes a: 

- Preparación del contrato. 

- Licitación y adjudicación del contrato. 

PILARES DE CONTROL 

Buen 
funcionamiento 

Funcionamiento 
correcto. Mejoras 

Funcionamiento 
parcial 

Mal 
funcionamiento 

9-10 7-9 5-7 0-5 

1.- Preparación del expediente de 
contratación   

    2,46 

2.- Licitación y adjudicación  del 
expediente de contratación    

    3,00 

3.- Ejecución del expediente de 
contratación   

8,00     

4.- Extinción y liquidación expediente de 
contratación   

  5,56   

5.- Contratos obras        

6.- Contratos de suministros    8,00     

7.- Contratos de servicios     6,00   

8.- Contratos de  concesiones, obras y 
servicios    

     

9.- Contratos menores      5,00   

10.-Medios propios         

RESULTADO GLOBAL   
5,431   

 

Las conclusiones agrupadas de todos los expedientes se desarrollan a continuación, si bien en orden 

a su análisis y corrección, se han identificado los aspectos más relevantes para cada uno de los 

objetivos que componen el análisis de esta área de la auditoría. 
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Con el fin de mejorar estos “pilares de control”, la Fundación CNIO ha redactado la “Guía de 

contratación para usuarios de la FSP CNIO”. Este documento, en su primera versión, fue aprobado 

por unanimidad en la reunión de Comisión Delegada de 19 de mayo de 2020.  

Con esta guía, la F.S.P. CNIO se adapta a la recomendación formulada en el informe 

complementario de la auditoría de cuentas de la IGAE del ejercicio 2018 e incorpora unos 

“procedimientos contractuales internos” que permiten la adaptación de toda la organización al 

régimen establecido por la LCSP, que coadyuvan a la gestión y control de la nueva normativa 

contractual y permitan una mejora de la evaluación de sus riesgos. 

El texto ha mejorado el proceso Preparación del Expediente de Contratación y su impacto se 

reflejará en los expedientes elaborados durante el segundo semestre de 2020.  

En una segunda fase de esta Guía, tal y como se refleja en el “Plan Estratégico de la F.S.P. CNIO 

2021-2023”, está previsto implementar nuevos procesos que aseguren una correcta licitación y 

adjudicación del expediente de contratación y un sistema de control de riesgos durante todo el 

ciclo de ejecución del expediente de contratación. 

1.- PREPARACIÓN EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN  

1.1. TRAMITACION EXPEDIENTE 

Del examen realizado sobre la muestra seleccionada se obtiene un resultado NO satisfactorio ya 

que:  

- En los 17 expedientes seleccionados en la muestra debería haberse motivado de forma expresa 

la elección del procedimiento. El artículo 116 de la LCSP indica que se justificará 

adecuadamente en el apartado 3 letra a) la elección del procedimiento de adjudicación. 

- Incumplimiento generalizado en los procedimientos utilizados tanto en la determinación del 

presupuesto base de licitación (PBL) como en la definición y cálculo del valor estimado (VE), 

conforme a los artículos 100 y 101 de la LCSP. 

- En los expedientes de contratación no se presenta informe de insuficiencia de medios como tal, 

si bien en la memoria justificativa, incluyen un pequeño párrafo genérico donde detallan esta 

situación. No existe un análisis más específico.  

Se ha formulado alegación por parte de la FCNIO confirmando e indicando que se tratará de poner 
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solución a todas las cuestiones planteadas en las tres objeciones anteriores.  

EXP. 11/19 Instrumento de Secuenciación Masiva de ADN de Lecturas Cortas. TIPO Suministros: 

El procedimiento se ha tramitado como abierto no sujeto a regulación armonizada, si bien a tenor 

del artículo 21.2.b) de la LCSP tendría que haber sido tramitado como un contrato sujeto a 

regulación armonizada por ser el valor estimado superior a 214.000€. Esto tiene implicaciones 

desde el punto de vista de la publicidad y concurrencia, al no haberse publicado en el DOUE. 

EXP. 29/19SPF 29/19SPF Suministro e Instalación para la Adecuación de Almacenes de Productos 

Químicos en Recipientes Móviles y Botellones de Gas de acuerdo con el RD 656/2017 por el que 

se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos. TIPO Suministros: 

Incumplimiento del artículo 2.4. de la LCSP a los efectos de identificar las prestaciones que son 

objeto de los contratos regulados en esta Ley, se utilizará el «Vocabulario común de contratos 

públicos», aprobado por el Reglamento (CE) nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo 

de 5 de noviembre de 2002, por el que se aprueba el Vocabulario común de contratos públicos 

(CPV), o normativa comunitaria que le sustituya. El contrato ha sido calificado como un contrato de 

suministro, pero de acuerdo a su CPV y a la naturaleza de la prestación es un contrato de obras. Se 

formula alegación por la FCNIO que corrobora lo puesto de manifiesto en este informe: 

Efectivamente, se reconoce un error en la asignación de CPV, que queda englobado en la categoría 

de obras y construcciones en lugar de ser catalogado como suministro, debido a la semejanza entre 

el código del CPV y la descripción del contrato. 

No obstante, tal y como se indicó anteriormente se ha puesto en marcha un procedimiento de 

revisión expresa de la concordancia de la descripción del contrato y su naturaleza con el CPV elegido. 

1.2 PRECIO 

Del examen efectuado sobre la muestra seleccionada, se obtiene un resultado mejorable ya que: 

- Cuando los precios son formulados en términos unitarios, F.S.P. CNIO debería referirlos a los 

distintos componentes de la prestación o a las unidades de la misma que se entreguen o 

ejecuten de acuerdo con el artículo 102.4 de la LCSP. Se formula alegación por la FCNIO, pero 

no modifica la conclusión: “La FSPCNIO en su actual Guía Interna de Contratación para Usuarios 

establece que los precios unitarios se deben referir a los distintos componentes de la prestación 

o a las unidades de la misma que se entreguen o ejecuten de acuerdo con el artículo 102.4 de la 
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LCSP.” 

1.3 PLAZO 

Del examen efectuado a la muestra, se obtiene un resultado NO satisfactorio debido 

fundamentalmente al uso de plazos muy reducidos que suponen una mayor carga administrativa y 

una reducción de la concurrencia por el sobrecoste de gestión implícito para los licitadores. En 

concreto, se detallan las puntualizaciones efectuadas en los siguientes expedientes:  

EXP. 06/19: 06/19 Mantenimiento de Edificio e Instalaciones y Servicio de Control Central TIPO: 

Servicios El plazo del contrato es de 6 meses prorrogable otros 6 meses. Se trata de un contrato 

cuyo objeto es la prestación del servicio de mantenimiento de edificio e instalaciones y servicio de 

control central para la Fundación CNIO. La duración no resulta adecuada, teniendo en cuenta la 

complejidad técnica del servicio y que se trata de una necesidad permanente y recurrente. El 

artículo 29.4 LCSP permite que la duración de los contratos de servicios de prestación sucesiva 

tenga un plazo máximo de duración de 5 años. La FCNIO formula alegación que no modifica las 

conclusiones en tanto que afirma: “La FSPCNIO es consciente de estas circunstancias e incorporará 

en su política de compras el establecer plazos más amplios, tal y como recoge la norma, en aquellos 

servicios o suministros de necesidad permanente y recurrente. Esta política evitará incurrir en costes 

de gestión innecesarios derivados de un mayor número de expedientes para el área de compras y 

facilitará la participación de mayor número de proveedores al evitar el coste administrativo de 

participar en licitaciones de reducida duración.” 

EXP. 20/19: Limpieza. TIPO Servicios. Se trata del servicio de limpieza del edificio, la duración es 

de 12 meses prorrogable 12 meses más. Total 24 meses incluidas prórrogas. En la Memoria 

Justificativa se recomienda que la duración sea de 2 años teniendo en cuenta la situación del sector 

de incrementos salariales. Sería más adecuado partir de un contrato de 24 meses inicialmente, 

aunque con la prórroga estaría cubierto eso tiempo a expensas de la decisión de la UTE. Además, 

se trata de un servicio recurrente y necesario para el desarrollo de cualquier actividad. La FCNIO 

formula alegación que no modifica la conclusión: “Reiteramos lo mismo que se han indicado en el 

punto anterior.” 

EXP. 41/18: Dieta para Ratones de Laboratorio. TIPO Suministros Existe un expediente anterior 

adjudicado a la misma empresa 03/17, cuya duración fue de 24 meses con un valor estimado de 
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204.000€. La duración del expediente objeto de estudio es de 60 meses. La FCNIO formula alegación 

ya que desvirtúa el contenido de la conclusión: “Dado que se trata de un suministro de necesidad 

permanente y recurrente se publica con una mayor duración con el objetivo de garantizar el 

suministro a largo plazo, obtener economías de escala que redunden en un mejor precio y, por 

último, tal y como recomienda la propia IGAE eliminar la carga administrativa para la institución y 

los licitadores.” 

1.4. ELECCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

Del examen de la muestra seleccionada, se obtiene un resultado NO satisfactorio.  

- No se ha justificado la elección del procedimiento de adjudicación en ninguno de los 

expedientes.  Si bien al comprobarse los extremos relativos a los artículos 156 y 159 de la LCSP, 

que recogen las condiciones que se han de cumplir en el procedimiento abierto y en el 

procedimiento abierto simplificado. Estas comprobaciones sí han sido satisfactorias salvo en el 

caso del expediente:  

1.5. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  

Del examen efectuado a la muestra elegida, se obtiene un resultado NO satisfactorio, al haberse 

detectado los siguientes aspectos relacionados con la evaluación de los criterios de adjudicación: 

EXP. 26/18: Agencia de Viajes. TIPO  Servicios. Los criterios de solvencia técnica y económica se 

han definido correctamente atendiendo a los contenidos de los artículos 87 y 90 LCSP. Los criterios 

de adjudicación guardan relación con el objeto del contrato, pero no se encuentran claramente 

definidos. Falta concreción de los mismos en el Pliego de prescripciones técnicas (PPT). Se numeran 

en el Cuadro de Características (CC), pero no se encuentra una correlación directa con lo expuesto 

en dicho pliego. 

Las mejoras no están suficientemente definidas. En el CC del PCAP se indica que se valorará la 

incorporación a la oferta de posibles prestaciones adicionales que supongan valor añadido al 

servicio, e indica dos mejoras a modo de ejemplo (reclamación a compañía de seguros sin costes, 

atención personalizada en cuanto al seguimiento del servicio, ésta última ya se contempla como 

criterio). El artículo 145.7 de la LCSP recoge que las mejoras deberán estar suficientemente 

especificadas y han de ser fijadas con concreción: requisitos, límites, modalidades y características 
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de las mismas, así como la vinculación al objeto del contrato. En el PPT indica otra mejora distinta 

a las señaladas en el CC (sistema de alertas).  Se formula alegación por la FCNIO, pero no se 

considera al aceptar en su texto lo expuesto en este informe: Efectivamente incluir criterios de 

evaluación, es especial las mejoras, que no están perfectamente acotados, detallados o descritos 

puede inducir a situaciones ambiguas y limitar la oportunidad de los licitadores de realizar una 

oferta que cubra oportunamente lo solicitado. A fin de facilitar la concurrencia y la evaluación de 

los criterios, se incorporará en la Guía Interna de Contratación para Usuarios la obligación de 

detallar, en la medida de lo posible, cada criterio a evaluar con las variantes y dimensiones posibles, 

así como una orientación sobre la baremación o los métodos para evaluar cada uno de los criterios.” 

EXP. 05/19: Genotipado de Ratones Modificados Genéticamente. TIPO Servicios. Los criterios 

evaluables sin aplicar fórmulas no están definidos de forma objetiva, en la medida en que no se 

concretan de manera fiable los aspectos a evaluar. El ejemplo más claro sería el CT1 2) en el que se 

valorará tanto los recursos disponibles y aportados como la credibilidad del proceso de obtención 

de resultados. Se formula alegación por la FCNIO, pero no se considera al aceptar en su texto lo 

expuesto en este informe: “Al igual que se ha indicado en el punto anterior, se está llevando a cabo 

una revisión en la Guía sobre el nivel de detalle y concreción de estos criterios para evitar la situación 

descrita. En concreto se evitarán términos genéricos o variables de difícil objetivación”. 

EXP. 39/18: Kits de Genes de Cáncer Familiar. TIPO Suministros. Uno de los dos criterios no 

evaluables mediante fórmulas es el servicio de asistencia técnica. El mismo no está adecuadamente 

especificado en el PTT por lo que la evaluación del mismo se deja al arbitrio del órgano de 

contratación. Tendría que definirse dicho plan para que así los licitadores pudieran concretarlo y 

de esa manera ser evaluado en base a las necesidades de la Fundación CNIO. Se formula alegación 

por la FCNIO, pero no se considera al aceptar en su texto lo expuesto en este informe. 

No se incluye en los expedientes analizados, la motivación de la elección de las fórmulas para la 

valoración de los criterios de adjudicación tal y como regula el artículo 146 de la LCSP. Se formula 

alegación por la FCNIO, pero no se considera al aceptar en su texto lo expuesto en este informe: 

Actualmente se ha venido utilizando una formula genérica para todas las licitaciones. Por el hecho 

de ser única no ha sido necesaria su justificación en cada expediente. Sin embargo, la FSPCNIO es 

consciente de que existen diferentes fórmulas que permiten adecuarse a cada procedimiento según 

las circunstancias o naturaleza de la licitación. Está previsto que en la revisión de la Guía Interna de 
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Contratación para Usuarios se establezcan nuevas alternativas de cálculo más adaptadas a cada 

caso. A fin de facilitar su elección, incluiremos en la propia Guía el criterio para la elección de una u 

otra en función de algunas características del expediente. 

EXP. 06/19: Mantenimiento de Edificio e Instalaciones y Servicio de Control Central. TIPO 

Servicios. Una de las condiciones especiales que han establecido es la tenencia por parte de 

licitador de un seguro de responsabilidad civil por importe de 5.000.000€. De acuerdo al artículo 

202 de la LCSP las condiciones especiales tienen que estar vinculadas al objeto del contrato en el 

sentido del artículo 145 del mismo texto normativo (medioambientales, sociales...), sentido que no 

cumple esta condición. La exigencia de este tipo de seguros puede ser establecido como un criterio 

de solvencia económica como recoge el artículo 87.1. b) LCSP.  Se formula alegación por FCNIO, 

pero no se considera en tanto que acepta su contenido al: “Indicar que inicialmente la FSPCNIO sí 

requería un seguro de responsabilidad civil para garantizar la solvencia económica. Tras las 

adaptaciones del expediente a resultas de los requisitos establecidos por la Abogacía del Estado 

para poder emitir su conformidad de derecho, se procedió a trasladar este requisito como condición 

especial. Se adjunta informe de Abogacía.” 

EXP. 20/19: Limpieza. TIPO Servicios. Una de las condiciones especiales de ejecución del contrato 

es la disponibilidad de forma permanente para la ejecución del servicio de una máquina fregadora 

de conductor sentado y una barredora de exteriores. Dicha condición no reúne los requisitos que 

recoge el artículo 202 de la LCSP. Este tipo de condición está contemplada como medio para 

acreditar la solvencia técnica en el artículo 90.1 h) de la LCSP. Se formula alegación en el sentido de 

la anterior y en consecuencia no se considera. 

1.6.  CONTENIDO DE LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES (PCAP)  

Del examen realizado sobre la muestra seleccionada, debieran tenerse en cuenta, además de las 

consideraciones señaladas en el punto.1.1 relativas al cálculo del presupuesto base de licitación y 

de la definición del valor estimado, las siguientes: 

EXP. 29/18: Gestión y Asistencia Técnica en Materia de Protección Radiológica. TIPO Servicios. No 

se ha incluido dicha información. En el PTT se hace referencia a dicha subrogación indicando 

categoría, fecha de antigüedad y coste de la empresa 2017. De acuerdo al artículo 130 de la LCSP 

el órgano de contratación deberá facilitar a los licitadores, en el propio pliego, la información sobre 
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las condiciones de los contratos de los trabajadores a los que afecte la subrogación que resulte 

necesaria para permitir una exacta evaluación de los costes laborales, debiendo hacer constar 

igualmente que tal información se facilita en cumplimiento de lo previsto en este artículo. El artículo 

indica también la información que el anterior adjudicatario tiene que proporcionar al órgano de 

contratación y este a su vez al adjudicatario: convenio colectivo, detalles de categoría, tipo de 

contrato, jornada, fecha de antigüedad, vencimiento del contrato, salario bruto anual, así como los 

pactos aplicables a cada trabajador. Se ha formulado alegación por la FCNIO, pero no se considera 

a tenor del texto de la misma: Esta situación puede generar cierta ambigüedad. Es cierto que falta 

información detallada según la Ley para elaborar una propuesta de subrogación obligatoria, pero 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas se solicita la subrogación del personal tal y como transcribo 

a continuación: “se solicita expresamente la subrogación del personal presente en la actualidad”. 

Por lo tanto, no es una obligación como tal ya que no lo indica así el convenio del sector. 

En todo caso, para facilitar la concurrencia y una información más completa, en futuros contratos 

que contemplen esta posibilidad de subrogación se facilitará, según dictamina el convenio, toda la 

información que indica la Ley.” 

EXP. 05/19: Genotipado de Ratones Modificados Genéticamente. TIPO Servicios. No se exige 

garantía, ni provisional ni definitiva. El artículo 107.1. de la LCSP refiere a que, atendidas las 

condiciones concurrentes en el contrato, el órgano de contratación podrá eximir al adjudicatario 

de la obligación de constituir garantía definitiva, justificándolo adecuadamente en el PCAP. La 

Fundación no ha justificado dicha exención de garantía. Se formula alegación, pero no se considera 

a tenor de los expuesto en la misma: “El servicio solicitado se asemeja más a un suministro y se 

paga por las prestaciones llevadas a cabo, ya que para la prestación de este servicio inicialmente 

hay que enviar una muestra al proveedor para su análisis y posterior genotipado. 

Por este motivo no se ha solicitado la garantía. No obstante, debería haberse justificado 

documentalmente en el expediente la motivación para esta circunstancia. Se toma nota a fin de 

incluir en la Guía Interna de Contratación para Usuarios de una mención expresa a la necesidad de 

justificar cualquier exención de garantía”. 

1.7.  CONTENIDO DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES TECNICAS (PPT) 

Del examen realizado al objetivo, conforme a la muestra efectuada, queda acreditado su 
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cumplimiento. 

2.- LICITACIÓN y ADJUDICACION EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN  

2.1. LICITACION 

Del examen realizado a la muestra elegida, se obtiene un resultado satisfactorio. 

2.2. VALORACIÓN DE PROPUESTAS 

Del examen efectuado sobre la muestra seleccionada, se ha observado un incumplimiento 

generalizado del artículo 326.5 de la LCSP. En las mesas de contratación constituidas, ha formado 

parte personal que a su vez ha participado en la redacción de la documentación técnica del contrato 

(PPT) así como en la redacción del informe de evaluación técnica de criterios no cuantificables 

mediante fórmulas. 

EXP. 26/18: Agencia de Viajes. TIPO Servicios. en el CC del PCAP se indica que se valorará la 

incorporación a la oferta de posibles prestaciones adicionales que supongan valor añadido al 

servicio, e indica dos mejoras a modo de ejemplo (reclamación a compañía de seguros sin costes, 

atención personalizada en cuanto al seguimiento del servicio, ésta última ya se contempla como 

criterio). El artículo 145.7 de la LCSP recoge que las mejoras deberán estar suficientemente 

especificadas y han de ser fijadas con concreción: requisitos, límites, modalidades y características 

de las mismas, así como la vinculación al objeto del contrato. En el PPT indica otra mejora distinta 

a las señaladas en el CC (sistema de alertas). Se formula alegación por la FCNIO que no se considera: 

“Tal y como se ha alegado en puntos anteriores se detallarán con suficiente detalle y desglose los 

criterios de valoración, en especial las mejoras”. 

EXP. 06/19: Mantenimiento de Edificio e Instalaciones y Servicio de Control Centra. TIPO 

Servicios. El informe técnico no ha efectuado la valoración de la oferta. Se limita a puntuar a los 

dos licitadores con la misma puntuación indicando que las mismas cumplen en mayor medida los 

requerimientos descritos en el PTT y que dicha puntación se efectúa para que sea la oferta 

económica el criterio principal. Es un incumplimiento de lo indicado en el PCAP. Si en el pliego se 

indican unos criterios cuantitativos no evaluables mediante fórmulas estos tienen que ser objeto 

de un informe. Se formula alegación por la FCNIO que no se considera: “La Guía Interna de 

Contratación para Usuarios en su futura revisión incluirá mención expresa a la necesidad de 
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justificar de manera detallada y pormenorizada cada uno de los criterios evaluables. En la 

actualidad, este criterio de exigencia ya se está aplicando en los procesos de selección de ofertas”. 

2.3. NEGOCIACIÓN 

Del examen efectuado a la muestra efectuada se obtiene un resultado que por su naturaleza y 

contenido NO PROCEDE SU EXAMEN. 

2.4. ADJUDICACIÓN 

Del examen efectuado sobre la muestra elegida, si bien se observa un cumplimiento general, 

debieran tenerse en cuenta las siguientes consideraciones: 

- Aplicación del artículo 150 de la LCSP: clasificar las proposiciones presentadas en orden 

decreciente.  Se formula alegación por la FCNIO y no se considera por su contenido: “El 

procedimiento ya ha sido revisado y efectivamente, hasta diciembre de 2019 se realizaba 

por orden de presentación de ofertas. Desde el 2020, fecha en el que se inicia la tramitación 

de los expedientes de forma electrónica, ya se colocan por orden decreciente.” 

2.5. FORMALIZACIÓN 

Del examen realizado a la muestra efectuada, queda acreditado su cumplimiento. 

3.- EJECUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN  

3.1. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Del examen realizado a la muestra seleccionada, queda acreditado su cumplimiento. Si bien se ha 

detectado la siguiente incidencia que, no suponiendo un incumplimiento de la normativa aplicable 

a la ejecución del contrato, aflora una falta de planificación contractual: 

EXP. 37/18: Mantenimiento de los Equipos de Imagen instalados en el Hospital Universitario de 

Fuenlabrada. TIPO Servicios. No se ha iniciado el contrato sin su previa formalización, pero ha 

habido dos meses-enero y febrero- que se han facturado en junio y julio. Se ha formalizado un 

contrato menor puente para encadenar los dos procedimientos (27/17 y 37/18). La factura del mes 

de marzo tiene fecha de 21 de abril de 2019. Las facturas de enero y febrero se han estipulado 

como un contrato menor. Formulada alegación por la FCNIO no se considera en cuanto no justifica 
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la misma: “Como se aclaró anteriormente, en este caso particular que afecta a los equipos de 

imagen médica ubicados en el Hospital de Fuenlabrada (HUF) se ha propuesto en reiteradas 

ocasiones la trasferencia de la responsabilidad de mantenimiento a la institución sanitaria. Esta 

circunstancia y la expectativa de cambio de modelo ha generado retrasos en la tramitación del 

expediente de mantenimiento y por tanto dio lugar a la necesidad de utilizar un contrato menor 

para garantizar su operatividad y dar servicio a los enfermos oncológicos durante un periodo de dos 

meses.” 

3.2. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

Del examen realizado a la muestra seleccionada, se obtiene un resultado satisfactorio, si bien se ha 

de tener en cuenta la modificación producida en el siguiente expediente y que no ha sido 

considerada como tal: 

EXP. 17/19 Lote 2: Reactivos para la preparación de muestras. TIPO Suministros. En éste, en sus 

pliegos, no se prevén modificaciones salvo las recogidas en el artículo 205 LCSP. Sin embargo, se ha 

producido una modificación no sustancial y ésta no ha sido justificada. Conforme al artículo 205.2 

c) de la LCSP, en el que se indica que cuando las modificaciones no sean “sustanciales”, el órgano 

de contratación tendrá que justificar especialmente la necesidad de la misma, indicando las razones 

por las que esas prestaciones no se incluyeron en el contrato original. La Fundación CNIO justifica 

esta circunstancia motivada por cambios en los procesos de producción, señalando que las 

modificaciones de precio solo se han dado en cuatro artículos del lote 2 (1077182, 1077185, 

1077184, 1077178), donde se hizo una oferta puntual con un 22,5% de descuento, sobre la 

proposición económica de origen.  

En lo que respecta al artículo 205 de la LCSP, en este caso, una reducción del precio respecto al 

precio inicial ofertado no se ha considerado como modificación del contrato, ya que no aplica 

ninguno de los supuestos mencionados por la LCSP y, por lo tanto, no se considera una modificación 

ni sustancial ni no sustancial de dicho artículo. La razón que sustenta esta decisión está basada en 

el hecho que la entidad adjudicadora obtenga un descuento más elevado sobre una parte de las 

prestaciones que son objeto del contrato no puede suponer una distorsión de la competencia en 

detrimento de licitadores potenciales. 

En consecuencia, al tratarse de una modificación no sustancial tendría que haberse justificado 
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adecuadamente la bajada de precio. Formulada alegación por la FCNIO so se considera en tanto 

que de su texto se desprende su aceptación: “No obstante, y aunque se trate de una justificación 

no sustancial (incluido el caso de una bajada de precios), se incluirá en el expediente el documento 

de justificación. Esta exigencia se incluirá en la futura revisión de Guía Interna de Contratación para 

Usuarios.” 

3.3. REVISIÓN PRECIOS DEL CONTRATO 

Del examen efectuado a la muestra seleccionada se obtiene un resultado que por su naturaleza y 

contenido no procede su examen. 

3.4. PENALIDADES E INDEMNIZACIONES 

Del examen efectuado a la muestra elegida se obtiene un resultado que por su naturaleza y 

contenido no procede su examen. 

4.- EXTINCION Y LIQUIDACION EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN  

4.1. CUMPLIMIENTO, RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

Del examen realizado sobre la muestra efectuada, queda acreditado su cumplimiento salvo en lo 

que respecta al artículo 29.4. de la LCSP en los EXP. 26/18, 29/18 y 06/19 que no se ha justificado 

la prórroga de dichos contratos. Formulada alegación por la FCNIO no se justifica la misma: “Quizá 

no se hayan encontrado los documentos justificativos de prórroga en los expedientes analizados al 

no haberse alcanzado todavía la fecha de prórroga prevista en los mismos. Estos documentos se 

elaboran en el momento de iniciarse la prórroga del contrato y forman parte, desde ese momento, 

del expediente de contratación”. 

4.2. CUMPLIMIENTO DE LA NECESIDAD 

Del examen efectuado queda acreditado su cumplimiento. 

4.3.: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Del examen efectuado a la muestra seleccionada, queda acreditado su cumplimiento. 

5.-EXPEDIENTE CONTRATOS DE SUMINISTROS  
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5.1. ESPECIALIDADES DEL CONTRATO DE SUMINISTROS 

Del examen realizado a la muestra elegida, queda acreditado su cumplimiento. 

6.- EXPEDIENTE DE CONTRATO DE SERVICIOS  

6.1. ESPECIALIDADES DEL OBJETO DEL CONTRATO DE SERVICIOS 

Del examen realizado a la muestra efectuada, queda acreditado su cumplimiento. Si bien se observa 

las siguientes circunstancias en los siguientes expedientes 

EXP. 29/18: Gestión y Asistencia Técnica en Materia de Protección Radiológica. Tipo Servicios. El 

objeto del contrato permite determinar que se trata de un servicio y no de una obra o suministro. 

Sin embargo, como se ha señalado, falta una definición concreta y homogénea del objeto del 

contrato como señala el artículo 2.4 de la LCSP. Formulada alegación por la FCNIO, no se considera 

la alegación por su contenido: “No obstante, y a pesar del detalle incluido en el propio PPT, se 

definirá de forma concreta y homogénea independientemente de que sean más o menos estándares 

los servicios solicitados. Esta observación se recogerá en la futura revisión de la Guía Interna de 

Contratación para Usuarios.” 

EXP. 05/19: Genotipado de Ratones Modificados Genéticamente. Tipo Servicios. Existe relación 

del objeto del contrato con la actividad de F.S.P. CNIO, en este caso al tratarse de un servicio que 

también presta F.S.P. CNIO, habría que haber evaluado y motivado con mayor precisión la 

necesidad del contrato, así como la insuficiencia de medios. Formulada alegación por la FCNIO no 

se considera: “Parte de la demanda del F.S.P. CNIO del servicio de genotipado se realiza con recursos 

internos. Algunos grupos de investigación absorben, aunque sea parcialmente, sus propias 

necesidades. También, la Unidad de Genómica presta este servicio dentro de sus posibilidades. Sin 

embargo, tanto la demanda global como la diversidad y complejidad de marcadores genéticos a 

determinar superan la capacidad de Genotipado de los recursos internos tomados en su conjunto. 

Por todo lo anterior, al no contar el F.S.P. CNIO con los recursos suficientes para realizar la referida 

prestación se hace necesario recurrir a la contratación de este servicio con la dimensión adecuada 

para su correcto funcionamiento.” 

En todo caso, se advierte que se podría haber incluido en el expediente el documento de detalle de 

análisis económico y de riesgos que justificó la externalización de estos servicios. 

M
ER

C
ED

ES
 E

ST
H

ER
 L

EB
R

AN
C

O
N

 C
O

R
TE

S 
- 2

02
1-

05
-1

0 
13

:5
5:

44
 C

ES
T,

 a
cc

io
n=

Fi
rm

a$
$J

U
ST

O
 A

LB
ER

TO
 H

U
ER

TA
 B

AR
AJ

AS
 - 

20
21

-0
5-

10
 1

3:
35

:2
3 

C
ES

T 
La

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 C
SV

:  
O

IP
_V

SZ
G

F3
ES

KC
BZ

M
7F

ZG
9D

LE
N

ZN
BT

JB
  e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.p

ap
.h

ac
ie

nd
a.

go
b.

es



 

INFORME COMPLEMENTARIO AL DE AUDITORIA DE CUENTAS. Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III (FSP). PLAN DE 
AUDITORÍA 2020. 37 

7.- EXPEDIENTES DE CONTRATOS MENORES Y ADQUISICIÓN CENTRALIZADA (ECM) 

7.1 CONTRATOS MENORES 

Del examen realizado sobre la muestra elegida, se ha detectado un incumplimiento general de la 

normativa aplicable a la contratación menor.  

La justificación es que F.S.P. CNIO empezó a aplicar las mejoras a mitad del ejercicio, en tanto que 

no se cumplen los requisitos de ejecución del artículo 118 (primera publicación) y Resolución de 6 

de marzo de 2019, de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, por 

la que se publica la Instrucción 1/2019, de 28 de febrero, sobre contratos menores, regulados en la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre. Así, los expedientes de contratación menor han de incluir: 

1. Informe del órgano de contratación motivando la necesidad del contrato. 

2. Aprobación del gasto. 

3. Justificación de no alteración del objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas 

generales de contratación. 

4. Factura. 

5. Para los pedidos inferiores a 5.000€ y dado el alto volumen de este tipo de pedidos, para 

poder facilitar así la actividad del órgano de contratación y a tenor de la modificación introducida 

en el artículo 118 el 6 de mayo de 2020, será de aplicación lo que recoge el artículo118.5 que 

indica que no será de aplicación los dispuesto en el apartado 2º (informe del órgano y 

justificación de no alteración) para los contratos cuyo valor estimado sea inferior a 5.000€ 

tramitados mediante el sistema de pagos de anticipos de caja fija o similar (aprobación del gasto 

y factura). 

La única documentación aportada por la entidad han sido las facturas. En ninguno de los 

expedientes de la muestra consta informe del órgano de contratación que justifique la necesidad 

del contrato, justificación de la no alteración del objeto del contrato, ni tampoco aprobación del 

gasto. 

M
ER

C
ED

ES
 E

ST
H

ER
 L

EB
R

AN
C

O
N

 C
O

R
TE

S 
- 2

02
1-

05
-1

0 
13

:5
5:

44
 C

ES
T,

 a
cc

io
n=

Fi
rm

a$
$J

U
ST

O
 A

LB
ER

TO
 H

U
ER

TA
 B

AR
AJ

AS
 - 

20
21

-0
5-

10
 1

3:
35

:2
3 

C
ES

T 
La

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 C
SV

:  
O

IP
_V

SZ
G

F3
ES

KC
BZ

M
7F

ZG
9D

LE
N

ZN
BT

JB
  e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.p

ap
.h

ac
ie

nd
a.

go
b.

es



 

INFORME COMPLEMENTARIO AL DE AUDITORIA DE CUENTAS. Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III (FSP). PLAN DE 
AUDITORÍA 2020. 38 

En el análisis de la muestra, se han detectado asimismo fraccionamientos al coincidir el objeto del 

contrato en varios expedientes con el mismo proveedor, si bien no en todos, en alguno de ellos se 

supera el umbral del artículo 118 y el umbral de la DA 15ª de la LCSP. 

 SIGMA ALDRICH QUIMICA S.L. (1563 registros) Importe Total:   328.292,98 € 

 BIRD & BIRD (INTERNATIONAL) LLP (11 registros) importe Total:    19.170,00 € 

 VIVOTECNIA RESEARCH S.L. (14 registros) importe Total:                    15.630,67€ 

 CLECE (13 registros) importe Total:                                                           18.350,00€ 

 

Formulada alegación por la FCNIO no se considera: “En lo relativo al cumplimiento con el expediente 

de contratación de menores, nos remitíamos a lo alegado al comienzo de esta sección sobre el 

artículo 118 de la LCSP y a la aplicación del criterio de 5.000 euros. 

Actualmente existen dos modelos de memorias y un modelo explicativo para su cumplimentado, 

que están publicadas en la intranet, y se cumplimentan para todos los pedidos mayores de 5.000 

euros.” 

3. Verificación de los riesgos de la contratación 

Con este propósito se ha facilitado a la entidad un documento con el fin de analizar su experiencia 

y conocimiento del mercado de su sector partiendo del “método de factores ponderados” que nos 

permitirá cuantificar los riesgos de contratación en función del entorno de negocio. De esta manera, 

el beneficiario de esta información es ante todo el propio gestor de la contratación, razón por la 

que no es un modelo estático o exactamente matemático, ya que la valoración de los factores tiene 

un componente subjetivo basado en el conocimiento del mercado y en la calidad de la información 

de quien asesora en su cumplimentación en el que existe un margen de interpretación real. 

En consecuencia, la elaboración conjunta de esta información facilita un mayor conocimiento de la 

contratación de productos y servicios contratados por la entidad, de manera que, si se revalúan 

estos factores con una cierta periodicidad, permitirá analizar la evolución del consumo de 

productos y servicios.   

La información se estructura con los siguientes criterios: 

• Palancas: Contratos de alto impacto en los resultados y de bajo riesgo por tener muchos 

proveedores disponibles, luego es fácil cambiar de proveedor y la calidad que se encuentra en el 
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mercado es estándar. El comprador se encuentra en la negociación en una posición dominante y 

existe un nivel moderado de interdependencia. Su “Estrategia de compra” será:  trabajar con 

precios presupuestados y precio objetivo, donde normalmente se llega a un acuerdo marco con los 

proveedores preferidos. Se puede trabajar con subasta inversa electrónica, acuerdos marco o con 

procedimientos abiertos.  

• Críticos/Estratégicos: Contratos de alto impacto en resultados al ser cruciales para la entidad, ya 

que tienen una tasa de alto riesgo de abastecimiento causado por escasez, por una logística de 

abastecimiento complicada, o por un riesgo de no cumplimiento del servicio por falta de personal 

cualificado. Suponen un alto nivel de interdependencia ya que el poder de negociación está 

equilibrado entre comprador y vendedor. Su “Estrategia de compra” será: alianzas estratégicas, 

concepto de proveedor líder, relaciones cercanas, creación compartida.  

• Rutinarios: Contratos con poco impacto en los resultados y de escaso riesgo. Son fáciles de 

comprar y tienen un bajo impacto en los resultados financieros. La calidad de estos bienes o 

servicios está estandarizada. Existe un bajo nivel de interdependencia y un poder de negociación 

equilibrado. Su “Estrategia de compra” será: trabajar por reducir el tiempo empleado a estas 

compras, buscando la estandarización de los productos y volviendo eficiente su procesamiento.  

• Relevantes o Cuello de botella: Contratos con poco impacto en los resultados, pero de alto riesgo 

por tener pocos proveedores o sólo uno. 

Efectuadas estas consideraciones previas, tenemos que concluir que se ha obtenido el siguiente 

resultado teniendo en cuenta los CPV que clasifican el objeto de los contratos, y se obtiene una 

puntuación global de 6,719 sobre un total de 10, en consecuencia, se puede calificar el riesgo global 

para la Fundación en una situación de “Palanca”, ya que estamos ante unos contratos de alto 

impacto en los resultados y de bajo riesgo por tener muchos proveedores disponibles.  

Este hecho permite cambiar de proveedor y se observa que la calidad que se encuentra en el 

mercado es estándar. La Fundación se encuentra en la negociación en una posición dominante y 

existe un nivel moderado de interdependencia. Por ello su “Estrategia de compra” se fundamentará 

en precios presupuestados y precio objetivo, donde normalmente se puede llegar a un acuerdo 

marco con los proveedores preferidos y se fomentará el uso de subasta electrónica, acuerdos marco 

o procedimientos abiertos. 
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Se formula por parte de la FCNIO a lo expuesto el siguiente comentario: Antes que nada, agradecer 

la herramienta proporcionada por la auditoria, para el análisis de los riesgos en la función de 

compras, que ha favorecido un proceso de reflexión en FSP CNIO, sobre cuestiones sobre las que ya 

existía un conocimiento intuitivo. La matriz, ciertamente, proporciona orden y contenido a este 

conocimiento y lo estandariza de cara a realizar un análisis periódico consistente. 

Identificar los ámbitos en los que existe menor oferta o incluso única y cuál es la posición del 

comprador (FSP CNIO) y de los vendedores y la capacidad de negociación de cada uno de ellos y la 

medición del riesgo asociado a estas circunstancias, aporta un valor considerable, ya que provee de 

un marco común en el proceso de toma de decisiones. 

En este sentido, durante el año auditado los concursos o procedimientos “palanca” de alto impacto 

en los resultados y de bajo riesgo de suministro, por tener muchos proveedores disponibles, han 

ascendido a un 44%. Sin embargo, también es destacable el porcentaje (33%) de los concursos 

“estratégicos” de alto impacto en resultados, con una tasa de alto riesgo de abastecimiento causado 

por escasez, por una logística de abastecimiento complicada, o por la dependencia tecnológica ya 

que suponen un alto nivel de interdependencia en la que el poder de negociación no está equilibrado 

entre comprador y vendedor. 

Es por esta razón, por la que la estrategia de compra que se está actualmente evaluando, en el 

anteriormente citada “Política de Compras”, tendrá en cuenta estas circunstancias, identificando 

para cada elemento (bien o servicio) su nivel de riesgo y proporcionando una estrategia diferenciada 

para cada caso. 

La valoración del riesgo global de FSPCNIO, calificada en una situación de “palanca”, al haber 

obtenido una puntuación de 6,719 sobre un total de 10 puntos es ajustada teniendo en cuenta los 

contratos licitados en este ejercicio. Es destacable el peso que los contratos plurianuales de 

suministros de energía (electricidad y gas) que ascienden a la cantidad de casi 3 millones de euros, 

ha tenido sobre esta calificación global. Pero no es menos cierto que el protagonismo de los 

productos estratégicos es importante, y que, para poder disponer de una información más 

completa, habrá que analizar estas ratios de forma continuada en el tiempo, debido a la 

plurianualidad de los contratos. 
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Tabla nº 1: Clasificación por CPVs 

Clasificación por CPV_2 dígitos 
Rutinario Palanca Relevante Estratégico 

9-10 6-8 3-5 0-2 

03-Productos de la agricultura, ganadería, pesca, 
silvicultura y productos afines   

  5,40   

09-Derivados del petróleo, combustibles, electricidad y 
otras fuentes de energía   

7,00     

15-Alimentos, bebidas, tabaco y productos afines       2,00 

24-Productos químicos     5,25   

30-Máquinas, equipo y artículos de oficina y de 
informática, excepto mobiliario y paquetes de software   

8,50     

33-Equipamiento y artículos médicos, farmacéuticos y de 
higiene personal   

    4,38 

38-Equipo de laboratorio, óptico y de precisión (excepto 
gafas)   

7,21     

45-Trabajos de construcción   8,00     

50-Servicios de reparación y mantenimiento     5,00   

55-Servicios comerciales al por menor de hostelería y 
restauración   

7,00     

63-Servicios de transporte complementarios y auxiliares; 
servicios de agencias de viajes   

7,00     

72-Servicios TI: consultoría, desarrollo de software, 
Internet y apoyo   

7,29     

73-Servicios de investigación y desarrollo y servicios de 
consultoría conexos   

  5,00   

77-Servicios agrícolas, forestales, hortícolas, acuícolas y 
apícolas 9 

      

79-Servicios a empresas: legislación, mercadotecnia, 
asesoría, selección de personal, imprenta y seguridad 9 

      

80-Servicios de enseñanza y formación 9       

90-Servicios de alcantarillado, basura, limpieza y medio 
ambiente   

8,20     

Nº contratos 3 8 4 2 

Resultado parcial 15,88 35,41 12,15 3,75 

RESULTADO GLOBAL 67,19 Palanca     

 

En la siguiente tabla mostramos el desglose de los contratos agrupados por CPV y su categorización 

por riesgo: 
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Tabla nº 2. Contratos agrupados por CPV y la clasificación de riesgo 

Clasificación Importe (€) Nº contratos 

Estratégico 2.453.326,29 13 

15-Alimentos, bebidas, tabaco y productos afines 98.000,00 1 

24-Productos químicos 250.000,00 1 

33-Equipamiento y artículos médicos, farmacéuticos y de higiene personal 578.900,00 5 

38-Equipo de laboratorio, óptico y de precisión (excepto gafas) 1.189.900,28 3 

50-Servicios de reparación y mantenimiento 165.900,00 1 

72-Servicios TI: consultoría, desarrollo de software, Internet y apoyo 61.126,01 1 

73-Servicios de investigación y desarrollo y servicios de consultoría conexos 109.500,00 1 

Relevante 639.915,81 25 

03-Productos de la agricultura, ganadería, pesca, silvicultura y productos afines 73.000,00 4 

24-Productos químicos 34.500,00 2 

33-Equipamiento y artículos médicos, farmacéuticos y de higiene personal 284.150,00 11 

38-Equipo de laboratorio, óptico y de precisión (excepto gafas) 131.265,81 4 

50-Servicios de reparación y mantenimiento 97.400,00 3 

72-Servicios TI: consultoría, desarrollo de software, Internet y apoyo 19.600,00 1 

Palanca 3.257.177,80 13 

03-Productos de la agricultura, ganadería, pesca, silvicultura y productos afines 80.000,00 1 

09-Derivados del petróleo, combustibles, electricidad y otras fuentes de energía 1.850.000,00 3 

30-Máquinas, equipo y artículos de oficina y de informática, excepto mobiliario y 
paquetes de software 64.000,00 1 

45-Trabajos de construcción 84.000,00 1 

50-Servicios de reparación y mantenimiento 273.000,00 1 

55-Servicios comerciales al por menor de hostelería y restauración 150.000,00 1 

63-Servicios de transporte complementarios y auxiliares; servicios de agencias de 
viajes 300.000,00 1 

73-Servicios de investigación y desarrollo y servicios de consultoría conexos 60.000,00 1 

90-Servicios de alcantarillado, basura, limpieza y medio ambiente 396.177,80 3 

Rutinario 1.038.389,68 36 

24-Productos químicos 6.000,00 1 

30-Máquinas, equipo y artículos de oficina y de informática, excepto mobiliario y 
paquetes de software 24.291,34 1 

33-Equipamiento y artículos médicos, farmacéuticos y de higiene personal 130.230,00 5 

38-Equipo de laboratorio, óptico y de precisión (excepto gafas) 461.075,54 17 

50-Servicios de reparación y mantenimiento 56.804,62 1 

72-Servicios TI: consultoría, desarrollo de software, Internet y apoyo 140.227,22 5 

77-Servicios agrícolas, forestales, hortícolas, acuícolas y apícolas 33.903,10 1 

79-Servicios a empresas: legislación, mercadotecnia, asesoría, selección de 
personal, imprenta y seguridad 33.750,00 1 

80-Servicios de enseñanza y formación 80.350,00 2 

90-Servicios de alcantarillado, basura, limpieza y medio ambiente 71.757,86 2 

Total general 7.388.809,58 87 
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Con este propósito podemos concretar los riesgos por expediente, así como el riesgo sobre familias 

de compras, al agrupar los mismos por familias de CPV según se detalla en las siguientes tablas: 
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Tabla nº 3: Clasificación riesgo por expediente 

Nº expediente Objeto del contrato 
Presupuesto 

licitación 
Impacto en 
Resultados1 

Riesgo de 
Mercado2 

Riesgo total 

26/18 Agencia de Viajes 300.000 € SI 0% Palanca 

27/18 Gases CO2 y N2 Licuados 605.000 € SI 53% Estratégico 

28/18 
Materiales Fungibles para el Genotipado de 
SNPs utilizando Global Screening Arrays 200.000 € SI 73% Estratégico 

29/18 
Gestión y Asistencia Técnica en Materia de 
Protección Radiológica 246.840 € SI 11% Palanca 

35/18 
Acondicionamiento y Transporte Interno de 
Residuos Peligrosos 123.420 € SI 0% Palanca 

36/18 Cafetería, Comedor y Vending 165.000 € SI 18% Palanca 

37/18 
Mantenimiento de los Equipos de Imagen 
instalados en el Hospital Universitario de 
Fuenlabrada 200.860 € SI 55% Estratégico 

38/18 
Gestión de Residuos Peligrosos (Biológicos y 
Químicos) 193.600 € SI 3% Palanca 

39/18 Kits de Genes de Cáncer Familiar 239.580 € SI 73% Estratégico 

41/18 Dieta para Ratones de Laboratorio 592.900 € SI 60% Estratégico 

03/19 
Viruta de Madera de Chopo como Lecho de los 
Ratones de Laboratorio 484.000 € SI 48% Palanca 

04/19 Apoyo a las Instalaciones Criogénicas 136.125 € SI 53% Estratégico 

05/19 
Genotipado de Ratones Modificados 
Genéticamente 109.500 € SI 55% Estratégico 

06/19 
Mantenimiento de Edificio e Instalaciones y 
Servicio de Control Central 332.750 € SI 18% Palanca 

07/19 
Sistema de Ultrasonidos de Alta Resolución 
para Pequeño Animal de Laboratorio 180.000 € SI 53% Estratégico 

11/19 
Instrumento de Secuenciación Masiva de ADN 
de Lecturas Cortas 266.200 € SI 80% Estratégico 

12/19 Gestión Integral del Agua 96.800 € SI 3% Palanca 

14/19 Ordenadores y Accesorios Apple 154.880 € SI 0% Palanca 

15/19 Energía Eléctrica 266.200 € SI 3% Palanca 

16/19 Energía Eléctrica 1.064.800 € SI 3% Palanca 

18/19 
Mantenimiento de Servidores y Equipos de 
Almacenamiento 166.980 € SI 0% Palanca 

19/19 Gas Natural 907.500 € SI 3% Palanca 

24/19 
Plataforma de Microscopia Optica, Confocal de 
barrido por Laser y Super-Resolucion 1.101.100 € SI 53% Estratégico 

92/18SPF Kits de Medición de Actividad Quinasa 60.258 € SI 73% Estratégico 

97/18SPF Formación en Idiomas 58.685 € NO 0% Rutinario 

98/18SPFC Instrumento de PCR en Tiempo Real 41.140 € NO 20% Rutinario 

110/18SPF 
Mantenimiento de un Equipo Argus/Vista PET-
CT 60.258 € SI 55% Estratégico 

111/18SPF Mantenimiento de Licencias Microsoft 94.380 € SI 0% Palanca 

01/19SPF Gestión de Programas de Formación 72.600 € SI 0% Palanca 

                                                           

1 Se considera que el contrato tiene impacto en Resultados si su presupuesto de licitación es igual o superior a 60.000 

euros. 
2 El riesgo de mercado para cada contrato es igual a la suma de los factores de impacto evaluados por la entidad (Nº 
Proveedores, Componente I+D, Dependencia tecnológica, Restricción presupuestaria, Regulación, Dificultades logísticas). 
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Nº expediente Objeto del contrato 
Presupuesto 

licitación 
Impacto en 
Resultados 

Riesgo de 
Mercado 

Riesgo total 

05/19SPF 

Suministro e Instalación de un Sistema de 
Revelado, Análisis y Cuantificación de 
Proteínas basado en Fluorescencia asociada a 
Anticuerpos en Membranas de Western Blot y 
Células 78.650 € SI 53% Estratégico 

10/19SPF Gestión Administrativa de Investigación Clínica 72.600 € SI 11% Palanca 

11/19SPF 
Kits de ensayo luminiscente o colorimétrico 
para determinar el número de células viables 
en cultivo celular 54.450 € NO 0% Rutinario 

12/19SPF 
Mantenimiento y Conservación de Jardines y 
Zonas Verdes 89.540 € SI 18% Palanca 

13/19SPF 
Reactivos BigDye para Secuenciación Capilar de 
ADN 75.020 € SI 55% Estratégico 

14/19SPF 
Instrumento Analizador de muestras de ADN y 
ARN de alto rendimiento 49.610 € NO 25% Rutinario 

15/19SPF 
Ampliación de Cabina de Almacenamiento 
MSA 43.560 € NO 15% Rutinario 

16/19SPF 
Asesoramiento Jurídico en materia de 
Acuerdos de Colaboración Científica y 
Contratos de Transferencia de Tecnología 81.675 € SI 0% Palanca 

17/19SPF Agitador-Calefactor Magnético 30.916 € NO 0% Rutinario 

18/19SPF 
Ampliación de Monocromadores del Lector 
EnVision 29.403 € NO 80% Relevante 

19/19SPF Cromatógrafo Liquido de Alta Presión 60.500 € SI 13% Palanca 

20/19SPF Sistema Automatizado de HPLC Analítico 42.471 € NO 13% Rutinario 

21/19SPF 
Renovación del Mantenimiento de las Licencias 
de Virtualización Vmware 58.080 € NO 0% Rutinario 

22/19SPF Procesador de Tejidos 43.560 € NO 0% Rutinario 

23/19SPF Hielo Seco 14.520 € NO 0% Rutinario 

24/19SPF Lector de Microplacas Multimodal 30.250 € NO 0% Rutinario 

25/19SPF 
Renovación del Mantenimiento de las Licencias 
Microfocus Data Protector 61.710 € SI 0% Palanca 

27/19SPF 
Microscopio Invertido de Fluorescencia con 
Cámara 45.980 € NO 0% Rutinario 

29/19SPF 

Suministro e Instalación para la Adecuación de 
Almacenes de Productos Químicos en 
Recipientes Móviles y Botellones de Gas de 
acuerdo con el RD 656/2017 por el que se 
aprueba el Reglamento de Almacenamiento de 
Productos Químicos 102.850 € SI 0% Palanca 

30/19SPF 
Mantenimiento de los Equipos Biomek FX, 
Biomek NXp y Biomek FXp 42.713 € NO 55% Relevante 

31/19SPF 
Mantenimiento y Renovación de un Sistema de 
Administración de Información Logística (LIMS) 23.716 € NO 80% Relevante 

32/19SPF Mantenimiento de Licencias SAP 76.230 € SI 55% Estratégico 

33/19SPF 
Láser Ultravioleta para el Citometro Analizador 
LSR Fortessa 61.710 € SI 80% Estratégico 

20/19 Limpieza 324.280 € SI 18% Palanca 

25/18 - Lote 1 Reactivos y Materiales de Electroforesis 81.070 € SI 0% Palanca 

25/18 - Lote 2 Material de Vidrio 98.010 € SI 0% Palanca 
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Nº expediente Objeto del contrato 
Presupuesto 

licitación 
Impacto en 
Resultados 

Riesgo de 
Mercado 

Riesgo total 

25/18 - Lote 3 Puntas para Pipeteador Repetitivo 55.660 € NO 0% Rutinario 

40/18 - Lote 1 
Anticuerpos y Reactivos para 
Inmunoprecipitación 89.540 € SI 80% Estratégico 

40/18 - Lote 2 
Enzimas de Restricción y otros Enzimas y 
Reactivos para Biología Molecular 72.600 € SI 80% Estratégico 

01/19 - Lote 1 Ratones Athymic Nude 211.750 € SI 73% Estratégico 

01/19 - Lote 2 Ratones C57BL/6Ola 20.570 € NO 73% Relevante 

01/19 - Lote 3 Ratones BALB/c 22.990 € NO 73% Relevante 

01/19 - Lote 4 Ratones Rag2/IL2rg Doble knockout 9.680 € NO 73% Relevante 

10/19 - Lote 1 
Casas de Cartón, Papel Reciclado, Fibras de 
Algodón 88.330 € SI 8% Palanca 

10/19 - Lote 2 
Tubos de Cartón, Iglús y Planchas de Fibra y 
otros artículos 79.860 € SI 15% Palanca 

17/19 - Lote 1 Reactivos para MiSeq 121.000 € SI 80% Estratégico 

17/19 - Lote 2 Reactivos para la preparación de muestras 121.000 € SI 80% Estratégico 

89/18SPF - Lote 1 Integración del sistema de matrículas 58.080 € NO 15% Rutinario 

89/18SPF - Lote 2 Integración con el sistema de gestión 58.080 € NO 15% Rutinario 

94/18SPF - Lote 1 Agua Purificada 64.130 € SI 15% Palanca 

94/18SPF - Lote 2 Soluciones Desinfectantes 42.955 € NO 40% Rutinario 

95/18SPF - Lote 1 
Puntas de pipeta sin filtro para volumen de 
trabajo de 02-10 ul, autoclavable 52.696 € NO 0% Rutinario 

95/18SPF - Lote 2 
Puntas de pipeta sin filtro para volumen de 
trabajo de 5-200 ul, autoclavable 50.034 € NO 0% Rutinario 

95/18SPF - Lote 3 
Puntas de pipeta sin filtro para volumen de 
trabajo de 100-1000 ul, autoclavable 18.150 € NO 0% Rutinario 

96/18SPF - Lote 1 

Microtubos tipo Eppendorf (fondo cónico 
largo) de 0,2 ml de volumen, no estéril, 
autoclavable 58.080 € NO 0% Rutinario 

96/18SPF - Lote 2 

Microtubos tipo Eppendorf (fondo cónico 
largo) de 1,5 ml de volumen, no estéril, 
autoclavable 36.300 € NO 0% Rutinario 

96/18SPF - Lote 3 

Microtubos tipo Eppendorf (fondo cónico 
corto) de 2 ml de volumen, no estéril, 
autoclavable 24.200 € NO 0% Rutinario 

02/19SPF - Lote 1 

Matriz de membrana basal extraída de 
sarcoma EHS de ratón tipo Matrigel, con rojo 
fenol 14.520 € NO 73% Relevante 

02/19SPF - Lote 2 

Matriz de membrana basal extraída de 
sarcoma EHS de ratón tipo Matrigel, libre de 
rojo fenol 68.970 € SI 73% Estratégico 

03/19SPF - Lote 1 Reactivos de Transfección I 78.650 € SI 60% Estratégico 

03/19SPF - Lote 2 Reactivos de Transfección II 10.285 € NO 60% Relevante 

04/19SPF - Lote 1 

Suministro e instalación de láser violeta, 
expansión del número de detectores y 
reorganización del layout óptico del citometro 
LSR Fortessa 39.325 € NO 80% Relevante 

04/19SPF - Lote 2 

Suministro e instalación de estaciones de 
trabajo para citometros LSR Fortessa y FACS 
CANTO II 29.645 € NO 80% Relevante 

08/19SPF - Lote 1 Arrays de genotipado de baja escala 8.192 € NO 80% Relevante 

08/19SPF - Lote 2 Arrays de genotipado de media escala 7.901 € NO 80% Relevante 
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Nº expediente Objeto del contrato 
Presupuesto 

licitación 
Impacto en 
Resultados 

Riesgo de 
Mercado 

Riesgo total 

08/19SPF - Lote 3 Arrays de genotipado de alta escala 44.407 € NO 80% Relevante 

09/19SPF - Lote 1 

Kits y Reactivos para la Purificación de DNA 
Genómico, Plásmidos, Cósmidos y Productos 
de PCR 58.080 € NO 80% Relevante 

09/19SPF - Lote 2 

Kits y Reactivos para la Purificación de RNA, 
Proteínas y otras Técnicas de Biología 
Molecular 62.315 € SI 80% Estratégico 

Tabla nº 4: Clasificación de riesgo por grupos de familia 

NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

OBJETO DEL CONTRATO 
% RIESGO 

DE 
MERCADO3 

IMPORTE 
ANUALIZADO 

IMPORTE 
ANUALIZADO 

Suma de Importe anualizado       

 3. Objeto del contrato 
% Riesgo de 

Mercado 
Total Total 

Estratégico       

24/19 
Plataforma de Microscopia Óptica, Confocal de barrido por 
Laser y Super-Resolucion 

53% 909.102,82 € >= 60.000 € 

27/18 Gases CO2 y N2 Licuados 53% 250.000,00 € >= 60.000 € 

nov-19 
Instrumento de Secuenciación Masiva de ADN de Lecturas 
Cortas 

80% 218.942,46 € >= 60.000 € 

jul-19 
Sistema de Ultrasonidos de Alta Resolución para Pequeño 
Animal de Laboratorio 

53% 179.900,00 € >= 60.000 € 

37/18 
Mantenimiento de los Equipos de Imagen instalados en el 
Hospital Universitario de Fuenlabrada 

55% 165.900,00 € >= 60.000 € 

may-19 Genotipado de Ratones Modificados Genéticamente 55% 109.500,00 € >= 60.000 € 

17/19 - Lote 1 Reactivos para MiSeq 80% 100.000,00 € >= 60.000 € 

17/19 - Lote 2 Reactivos para la preparación de muestras 80% 100.000,00 € >= 60.000 € 

28/18 
Materiales Fungibles para el Genotipado de SNPs utilizando 
Global Screening Arrays 

73% 100.000,00 € >= 60.000 € 

39/18 Kits de Genes de Cáncer Familiar 73% 99.000,00 € >= 60.000 € 

41/18 Dieta para Ratones de Laboratorio 60% 98.000,00 € >= 60.000 € 

05/19SPF 
Suministro e Instalación de un Sistema de Revelado, Análisis y 
Cuantificación de Proteínas basado en Fluorescencia asociada a 
Anticuerpos en Membranas de Western Blot y Células 

53% 61.855,00 € >= 60.000 € 

32/19SPF Mantenimiento de Licencias SAP 55% 61.126,01 € >= 60.000 € 

Total Estratégico   2.453.326,29 €   

                                                           

3 En orden a facilitar la compresión del resultado de esta prueba, señalar que el Riesgo total (si es palanca, rutinario…) se 

determina en función del riesgo de mercado y del impacto en resultados. 

- Riesgo de mercado = a la suma de los distintos factores de impactos 

- Factor de impacto = se determina con la valoración que la FCNIO hace sobre nº de proveedores, componente 
tecnológica, etc. 

- Impacto en resultados = Se toma el presupuesto de licitación. Tiene 2 valores: SI (si > 60.000 euros) o NO (si < 
60.000 euros), cantidad en la que se ha establecido el corte de análisis de riesgo.  
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NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

OBJETO DEL CONTRATO 
% RIESGO 

DE 
MERCADO4 

IMPORTE 
ANUALIZADO 

IMPORTE 
ANUALIZADO 

Suma de Importe anualizado       

 3. Objeto del contrato 
% Riesgo de 

Mercado 
Total Total 

Relevante       

01/19 - Lote 1 Ratones Athymic Nude 73% 58.333,33 € < 60.000 € 

09/19SPF - Lote 2 
Kits y Reactivos para la Purificación de RNA, Proteínas y otras 
Técnicas de Biología Molecular 

80% 51.500,00 € < 60.000 € 

33/19SPF Láser Ultravioleta para el Citometro Analizador LSR Fortessa 80% 50.281,21 € < 60.000 € 

09/19SPF - Lote 1 
Kits y Reactivos para la Purificación de DNA Genómico, 
Plásmidos, Cósmidos y Productos de PCR 

80% 48.000,00 € < 60.000 € 

abr-19 Apoyo a las Instalaciones Criogénicas 53% 37.200,00 € < 60.000 € 

40/18 - Lote 1 Anticuerpos y Reactivos para Inmunoprecipitación 80% 37.000,00 € < 60.000 € 

30/19SPF 
Mantenimiento de los Equipos Biomek FX, Biomek NXp y 
Biomek FXp 

55% 35.300,00 € < 60.000 € 

03/19SPF - Lote 1 Reactivos de Transfección I 60% 32.500,00 € < 60.000 € 

04/19SPF - Lote 1 
Suministro e instalación de láser violeta, expansión del número 
de detectores y reorganización del layout óptico del citometro 
LSR Fortessa 

80% 32.200,88 € < 60.000 € 

13/19SPF Reactivos BigDye para Secuenciación Capilar de ADN 55% 31.000,00 € < 60.000 € 

40/18 - Lote 2 
Enzimas de Restricción y otros Enzimas y Reactivos para Biología 
Molecular 

80% 30.000,00 € < 60.000 € 

02/19SPF - Lote 2 
Matriz de membrana basal extraída de sarcoma EHS de ratón 
tipo Matrigel, libre de rojo fenol 

73% 28.500,00 € < 60.000 € 

110/18SPF Mantenimiento de un Equipo Argus/Vista PET-CT 55% 24.900,00 € < 60.000 € 

92/18SPF Kits de Medición de Actividad Quinasa 73% 24.900,00 € < 60.000 € 

04/19SPF - Lote 2 
Suministro e instalación de estaciones de trabajo para 
citometros LSR Fortessa y FACS CANTO II 

80% 24.500,00 € < 60.000 € 

18/19SPF Ampliación de Monocromadores del Lector EnVision 80% 24.283,72 € < 60.000 € 

31/19SPF 
Mantenimiento y Renovación de un Sistema de Administración 
de Información Logística (LIMS) 

80% 19.600,00 € < 60.000 € 

08/19SPF - Lote 3 Arrays de genotipado de alta escala 80% 18.350,00 € < 60.000 € 

01/19 - Lote 3 Ratones BALB/c 73% 6.333,33 € < 60.000 € 

02/19SPF - Lote 1 
Matriz de membrana basal extraída de sarcoma EHS de ratón 
tipo Matrigel, con rojo fenol 

73% 6.000,00 € < 60.000 € 

 

                                                           

4 En orden a facilitar la compresión del resultado de esta prueba, señalar que el Riesgo total (si es palanca, rutinario…) se 

determina en función del riesgo de mercado y del impacto en resultados. 

- Riesgo de mercado = a la suma de los distintos factores de impactos 

- Factor de impacto = se determina con la valoración que la FCNIO hace sobre nº de proveedores, componente 
tecnológica, etc. 

- Impacto en resultados = Se toma el presupuesto de licitación. Tiene 2 valores: SI (si > 60.000 euros) o NO (si < 
60.000 euros), cantidad en la que se ha establecido el corte de análisis de riesgo.  
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NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

OBJETO DEL CONTRATO 
% RIESGO 

DE 
MERCADO 

IMPORTE 
ANUALIZADO 

IMPORTE 
ANUALIZADO 

Suma de Importe anualizado       

 3. Objeto del contrato 
% Riesgo de 

Mercado 
Total Total 

01/19 - Lote 2 Ratones C57BL/6Ola 73% 5.666,67 € < 60.000 € 

03/19SPF - Lote 2 Reactivos de Transfección II 60% 4.250,00 € < 60.000 € 

08/19SPF - Lote 1 Arrays de genotipado de baja escala 80% 3.385,00 € < 60.000 € 

08/19SPF - Lote 2 Arrays de genotipado de media escala 80% 3.265,00 € < 60.000 € 

01/19 - Lote 4 Ratones Rag2/IL2rg Doble knockout 73% 2.666,67 € < 60.000 € 

Total Relevante   639.915,81 €   

Palanca       

16/19 Energía Eléctrica 3% 880.000,00 € >= 60.000 € 

19/19 Gas Natural 3% 750.000,00 € >= 60.000 € 

26/18 Agencia de Viajes 0% 300.000,00 € >= 60.000 € 

jun-19 
Mantenimiento de Edificio e Instalaciones y Servicio de Control 
Central 

18% 273.000,00 € >= 60.000 € 

20/19 Limpieza 18% 250.177,80 € >= 60.000 € 

15/19 Energía Eléctrica 3% 220.000,00 € >= 60.000 € 

36/18 Cafetería, Comedor y Vending 18% 150.000,00 € >= 60.000 € 

29/19SPF 

Suministro e Instalación para la Adecuación de Almacenes de 
Productos Químicos en Recipientes Móviles y Botellones de Gas 
de acuerdo con el RD 656/2017 por el que se aprueba el 
Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos 

0% 84.000,00 € >= 60.000 € 

38/18 Gestión de Residuos Peligrosos (Biológicos y Químicos) 3% 80.000,00 € >= 60.000 € 

mar-19 
Viruta de Madera de Chopo como Lecho de los Ratones de 
Laboratorio 

48% 80.000,00 € >= 60.000 € 

29/18 
Gestión y Asistencia Técnica en Materia de Protección 
Radiológica 

11% 66.000,00 € >= 60.000 € 

14/19 Ordenadores y Accesorios Apple 0% 64.000,00 € >= 60.000 € 

10/19SPF Gestión Administrativa de Investigación Clínica 11% 60.000,00 € >= 60.000 € 

Total Palanca   3.257.177,80 €   

Rutinario       

18/19 Mantenimiento de Servidores y Equipos de Almacenamiento 0% 56.804,62 € < 60.000 € 

01/19SPF Gestión de Programas de Formación 0% 56.100,00 € < 60.000 € 

19/19SPF Cromatógrafo Liquido de Alta Presión 13% 49.960,85 € < 60.000 € 

35/18 Acondicionamiento y Transporte Interno de Residuos Peligrosos 0% 49.500,00 € < 60.000 € 

89/18SPF - Lote 2 Integración con el sistema de gestión 15% 44.240,00 € < 60.000 € 

89/18SPF - Lote 1 Integración del sistema de matrículas 15% 41.080,00 € < 60.000 € 

25/18 - Lote 2 Material de Vidrio 0% 40.500,00 € < 60.000 € 
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NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

OBJETO DEL CONTRATO 
% RIESGO 

DE 
MERCADO 

IMPORTE 
ANUALIZADO 

IMPORTE 
ANUALIZADO 

Suma de Importe anualizado       

 3. Objeto del contrato 
% Riesgo de 

Mercado 
Total Total 

14/19SPF 
Instrumento Analizador de muestras de ADN y ARN de alto 
rendimiento 

25% 36.800,00 € < 60.000 € 

10/19 - Lote 1 Casas de Cartón, Papel Reciclado, Fibras de Algodón 8% 36.500,00 € < 60.000 € 

27/19SPF Microscopio Invertido de Fluorescencia con Cámara 0% 35.980,22 € < 60.000 € 

12/19SPF Mantenimiento y Conservación de Jardines y Zonas Verdes 18% 33.903,10 € < 60.000 € 

16/19SPF 
Asesoramiento Jurídico en materia de Acuerdos de 
Colaboración Científica y Contratos de Transferencia de 
Tecnología 

0% 33.750,00 € < 60.000 € 

25/18 - Lote 1 Reactivos y Materiales de Electroforesis 0% 33.500,00 € < 60.000 € 

10/19 - Lote 2 Tubos de Cartón, Iglús y Planchas de Fibra y otros artículos 15% 33.000,00 € < 60.000 € 

98/18SPFC Instrumento de PCR en Tiempo Real 20% 32.047,60 € < 60.000 € 

22/19SPF Procesador de Tejidos 0% 29.980,00 € < 60.000 € 

20/19SPF Sistema Automatizado de HPLC Analítico 13% 28.655,95 € < 60.000 € 

94/18SPF - Lote 1 Agua Purificada 15% 26.500,00 € < 60.000 € 

17/19SPF Agitador-Calefactor Magnético 0% 25.510,00 € < 60.000 € 

25/19SPF 
Renovación del Mantenimiento de las Licencias Microfocus Data 
Protector 

0% 24.478,02 € < 60.000 € 

15/19SPF Ampliación de Cabina de Almacenamiento MSA 15% 24.291,34 € < 60.000 € 

97/18SPF Formación en Idiomas 0% 24.250,00 € < 60.000 € 

96/18SPF - Lote 1 
Microtubos tipo Eppendorf (fondo cónico largo) de 0,2 ml de 
volumen, no estéril, autoclavable 

0% 24.000,00 € < 60.000 € 

25/18 - Lote 3 Puntas para Pipeteador Repetitivo 0% 23.000,00 € < 60.000 € 

11/19SPF 
Kits de ensayo luminiscente o colorimétrico para determinar el 
número de células viables en cultivo celular 

0% 22.500,00 € < 60.000 € 

dic-19 Gestión Integral del Agua 3% 22.257,86 € < 60.000 € 

95/18SPF - Lote 1 
Puntas de pipeta sin filtro para volumen de trabajo de 02-10 ul, 
autoclavable 

0% 21.775,00 € < 60.000 € 

95/18SPF - Lote 2 
Puntas de pipeta sin filtro para volumen de trabajo de 5-200 ul, 
autoclavable 

0% 20.675,00 € < 60.000 € 

24/19SPF Lector de Microplacas Multimodal 0% 20.170,92 € < 60.000 € 

111/18SPF Mantenimiento de Licencias Microsoft 0% 19.538,39 € < 60.000 € 

94/18SPF - Lote 2 Soluciones Desinfectantes 40% 17.750,00 € < 60.000 € 

96/18SPF - Lote 2 
Microtubos tipo Eppendorf (fondo cónico largo) de 1,5 ml de 
volumen, no estéril, autoclavable 

0% 15.000,00 € < 60.000 € 

21/19SPF 
Renovación del Mantenimiento de las Licencias de 
Virtualización Vmware 

0% 10.890,81 € < 60.000 € 

96/18SPF - Lote 3 
Microtubos tipo Eppendorf (fondo cónico corto) de 2 ml de 
volumen, no estéril, autoclavable 

0% 10.000,00 € < 60.000 € 

95/18SPF - Lote 3 
Puntas de pipeta sin filtro para volumen de trabajo de 100-1000 
ul, autoclavable 

0% 7.500,00 € < 60.000 € 

23/19SPF Hielo Seco 0% 6.000,00 € < 60.000 € 

Total Rutinario   1.038.389,68 €   

Total general   7.388.809,58 €   
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Firmado electrónicamente por: 
Justo Alberto Huerta Barajas, Director de Auditoría, y 
Mercedes Lebrancón Cortés, Jefe de División de Auditoría Pública I. 
 
 
 
 
El presente informe puede contener información sensible o de carácter reservado y le ha sido remitido por la 
Intervención General de la Administración del Estado por ser usted uno de los destinatarios legales del mismo 
conforme a lo previsto en el Título VI de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y su 
normativa de desarrollo. Fuera de estos supuestos la Intervención General de la Administración del Estado 
está sometida por ley al deber de confidencialidad y secreto en relación con su contenido, por lo que queda 
usted responsable de su tratamiento y difusión, la cual deberá respetar en todo caso la normativa de 
protección de datos y demás que pudiera resultar de aplicación. 
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ANEXO: INFORME DEL ARTÍCULO 129.3 DE LA LEY GENERAL PRESUPUESTARIA 
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FD1342 - Fundación del Teatro Real, F.S.P.

NIF: G81352247

ARTÍCULO 3.A) INFORMACIÓN RELATIVA AL PROGRAMA DE ACTUACIÓN
PLURIANUAL

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

   

  Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Descripción (texto)

Fichero
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ARTÍCULO 3.B) ANEXO I. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

MILES de  EUROS

DESCRIPCIÓN
PRESUPUESTO
(DATOS P.G.E.)

MODIFICACIONE
S

PRESUPUESTARI
AS

IMPORTE
REALIZADO

DESVIACIÓN
ABSOLUTA

% REALIZADO
SOBRE

PREVISTO

CAUSA
DESVIACIONES

A) OPERACIONES
CONTINUADAS

           

1. INGRESOS DE LA
ACTIVIDAD PROPIA

39.177 0 23.986 -15.191 61,22

a) Cuotas de usuarios y
afiliados

0 0 0 0 0,00

Cuotas de asociados y
afiliados

0 0 0 0 0,00

Aportaciones de usuarios 0 0 0 0 0,00

b) Ingresos de promociones,
patrocinadores y
colaboraciones

15.431 0 8.693 -6.738 56,33

De la Administración
General del Estado

0 0 0 0 0,00

De los Organismos
Autónomos de la
Administración General del
Estado

0 0 0 0 0,00

De otros del sector público
estatal de carácter
administrativo

0 0 0 0 0,00

Del sector público estatal de
carácter empresarial o
fundacional

0 0 0 0 0,00

De la Unión Europea 0 0 0 0 0,00

De otros 15.431 0 8.693 -6.738 56,33

c) Subvenciones,
donaciones y legados
incorporados al excedente
del ejercicio

23.746 0 15.293 -8.453 64,40

De la Administración
General del Estado

0 0 0 0 0,00

De los Organismos
Autónomos de la
Administración General del
Estado

19.529 0 9.893 -9.636 50,66

De otros del sector público
estatal de carácter
administrativo

0 0 0 0 0,00

Del sector público estatal de
carácter empresarial o
fundacional

0 0 0 0 0,00

De la Unión Europea 0 0 0 0 0,00

De otros 4.217 0 5.400 1.183 128,05

d) Imputación de
subvenciones, donaciones y
legados de explotación

0 0 0 0 0,00

e) Reintegro de ayudas y
asignaciones

0 0 0 0 0,00

2. VENTAS Y OTROS
INGRESOS ORDINARIOS
DE LA ACTIVIDAD
MERCANTIL

25.616 0 13.676 -11.940 53,39

3. GASTOS POR AYUDAS
Y OTROS

0 0 0 0 0,00

a) Ayudas monetarias 0 0 0 0 0,00

Al sector público estatal de
carácter administrativo

0 0 0 0 0,00

Al sector público estatal de
carácter empresarial o
fundacional

0 0 0 0 0,00

A otros 0 0 0 0 0,00
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FD1342 - Fundación del Teatro Real, F.S.P.

NIF: G81352247

ARTÍCULO 3.B) ANEXO I. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

MILES de  EUROS

DESCRIPCIÓN
PRESUPUESTO
(DATOS P.G.E.)

MODIFICACIONE
S

PRESUPUESTARI
AS

IMPORTE
REALIZADO

DESVIACIÓN
ABSOLUTA

% REALIZADO
SOBRE

PREVISTO

CAUSA
DESVIACIONES

b) Ayudas no monetarias 0 0 0 0 0,00

c) Gastos por
colaboraciones y del órgano
de gobierno

0 0 0 0 0,00

d) Reintegro de
subvenciones, donaciones y
legados

0 0 0 0 0,00

4. VARIACIÓN DE
EXISTENCIAS DE
PRODUCTOS
TERMINADOS Y EN
CURSO DE FABRICACIÓN

0 0 -187 -187 0,00

5. TRABAJOS
REALIZADOS POR LA
ENTIDAD PARA SU
ACTIVO

300 0 0 -300 0,00

6. APROVISIONAMIENTOS -3.000 0 -1.297 1.703 43,23

7. OTROS INGRESOS DE
LA ACTIVIDAD

0 0 0 0 0,00

a) Ingresos accesorios y
otros de gestión corriente

0 0 0 0 0,00

b) Subvenciones,
donaciones y legados de
explotación afectos a la
actividad mercantil

0 0 0 0 0,00

De la Administración
General del Estado

0 0 0 0 0,00

De los Organismos
Autónomos de la
Administración General del
Estado

0 0 0 0 0,00

De otros del sector público
estatal de carácter
administrativo

0 0 0 0 0,00

Del sector público estatal de
carácter empresarial o
fundacional

0 0 0 0 0,00

De la Unión Europea 0 0 0 0 0,00

De otros 0 0 0 0 0,00

c) Imputación de
subvenciones, donaciones y
legados de explotación para
la actividad mercantil

0 0 0 0 0,00

8. GASTOS DE PERSONAL -21.223 0 -17.042 4.181 80,30

a) Sueldos y salarios -17.164 0 -13.761 3.403 80,17

b) Indemnizaciones 0 0 0 0 0,00

c) Seguridad Social a cargo
de la entidad

-4.059 0 -3.281 778 80,83

d) Otras cargas sociales 0 0 0 0 0,00

e) Provisiones 0 0 0 0 0,00

9. OTROS GASTOS DE LA
ACTIVIDAD

-39.720 0 -28.582 11.138 71,96

a) Servicios exteriores -39.720 0 -27.816 11.904 70,03

b) Tributos 0 0 94 94 0,00

c) Pérdidas, deterioro y
variación de provisiones por
operaciones comerciales

0 0 -860 -860 0,00

d) Otros gastos de gestión
corriente

0 0 0 0 0,00

e) Reintegro de
subvenciones para la
actividad mercantil

0 0 0 0 0,00
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NIF: G81352247

ARTÍCULO 3.B) ANEXO I. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

MILES de  EUROS

DESCRIPCIÓN
PRESUPUESTO
(DATOS P.G.E.)

MODIFICACIONE
S

PRESUPUESTARI
AS

IMPORTE
REALIZADO

DESVIACIÓN
ABSOLUTA

% REALIZADO
SOBRE

PREVISTO

CAUSA
DESVIACIONES

10. AMORTIZACIÓN DEL
INMOVILIZADO

-1.600 0 -4.003 -2.403 250,19

11. SUBVENCIONES,
DONACIONES Y
LEGADOS DE CAPITAL
TRASPASADAS AL
EXCEDENTE DEL
EJERCICIO

150 0 4.023 3.873 2.682,00

a) Afectas a la actividad
propia

150 0 4.023 3.873 2.682,00

b) Afectas a la actividad
mercantil

0 0 0 0 0,00

12. EXCESOS DE
PROVISIONES

0 0 0 0 0,00

13. DETERIORO Y
RESULTADO POR
ENAJENACIONES DEL
INMOVILIZADO

0 0 0 0 0,00

a) Deterioro y pérdidas 0 0 0 0 0,00

b) Resultados por
enajenaciones y otras

0 0 0 0 0,00

14. OTROS RESULTADOS 0 0 -292 -292 0,00

15. DIFERENCIA
NEGATIVA DE
COMBINACIONES DE
NEGOCIOS

0 0 0 0 0,00

A.1) EXCEDENTE DE LA
EXPLOTACIÓN
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+1
1+12+13+14+15)

-300 0 -9.718 -9.418 3.239,33

16. INGRESOS
FINANCIEROS

0 0 0 0 0,00

a) De participaciones en
instrumentos de patrimonio

0 0 0 0 0,00

a1) En entidades del grupo y
asociadas

0 0 0 0 0,00

a2) En terceros 0 0 0 0 0,00

b) De valores negociables y
otros instrumentos
financieros

0 0 0 0 0,00

b1) De entidades del grupo y
asociadas

0 0 0 0 0,00

b2) De terceros 0 0 0 0 0,00

17. IMPUTACIÓN DE
SUBVENCIONES DE
CARÁCTER FINANCIERO

0 0 0 0 0,00

a) Afectas a la actividad
propia

0 0 0 0 0,00

b) Afectas a la actividad
mercantil

0 0 0 0 0,00

18. GASTOS
FINANCIEROS

0 0 -30 -30 0,00

a) Por deudas con entidades
del grupo y asociadas

0 0 0 0 0,00

b) Por deudas con terceros 0 0 -30 -30 0,00

c) Por actualización de
provisiones

0 0 0 0 0,00

19. VARIACIÓN DE VALOR
RAZONABLE EN
INSTRUMENTOS
FINANCIEROS

0 0 0 0 0,00

a) Cartera de negociación y 0 0 0 0 0,00
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FD1342 - Fundación del Teatro Real, F.S.P.

NIF: G81352247

ARTÍCULO 3.B) ANEXO I. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

MILES de  EUROS

DESCRIPCIÓN
PRESUPUESTO
(DATOS P.G.E.)

MODIFICACIONE
S

PRESUPUESTARI
AS

IMPORTE
REALIZADO

DESVIACIÓN
ABSOLUTA

% REALIZADO
SOBRE

PREVISTO

CAUSA
DESVIACIONES

otros

b) Imputación al excedente
del ejercicio por activos
financieros disponibles para
la venta

0 0 0 0 0,00

20. DIFERENCIAS DE
CAMBIO

0 0 0 0 0,00

21. DETERIORO Y
RESULTADO POR
ENAJENACIONES DE
INSTRUMENTOS
FINANCIEROS

0 0 0 0 0,00

a) Deterioro y pérdidas 0 0 0 0 0,00

b) Resultado por
enajenaciones y otras

0 0 0 0 0,00

22. INCORPORACIÓN AL
ACTIVO DE GASTOS
FINANCIEROS

0 0 0 0 0,00

A.2) EXCEDENTE DE LAS
OPERACIONES
FINANCIERAS
(16+17+18+19+20+21+22)

0 0 -30 -30 0,00

A.3) EXCEDENTE ANTES
DE IMPUESTOS (A.1+A.2)

-300 0 -9.748 -9.448 3.249,33

23. IMPUESTO SOBRE
BENEFICIOS

0 0 0 0 0,00

A.4) EXCEDENTE DEL
EJERCICIO PROCEDENTE
DE OPERACIONES
CONTINUADAS (A.3+23)

-300 0 -9.748 -9.448 3.249,33

B) OPERACIONES
INTERRUMPIDAS

           

24. EXCEDENTE DEL
EJERCICIO PROCEDENTE
DE OPERACIONES
INTERRUMPIDAS NETO
DE IMPUESTOS

0 0 0 0 0,00

A.5) VARIACIÓN DE
PATRIMONIO NETO
RECONOCIDA EN EL
EXCEDENTE DEL
EJERCICIO (A.4+24)

-300 0 -9.748 -9.448 3.249,33

C) INGRESOS Y GASTOS
IMPUTADOS
DIRECTAMENTE AL
PATRIMONIO NETO

           

1. Activos financieros
disponibles para la venta

0 0 0 0 0,00

2. Operaciones de cobertura
de flujos de efectivo

0 0 0 0 0,00

3. Subvenciones,
donaciones y legados
recibidos

3.214 0 3.948 734 122,84

4. Ganancias y pérdidas
actuariales y otros ajustes

0 0 0 0 0,00

5. Efecto impositivo 0 0 0 0 0,00

C.1) VARIACIÓN DE
PATRIMONIO NETO POR
INGRESOS Y GASTOS
RECONOCIDOS
DIRECTAMENTE EN EL
PATRIMONIO NETO
(1+2+3+4+5)

3.214 0 3.948 734 122,84

D) RECLASIFICACIONES            
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FD1342 - Fundación del Teatro Real, F.S.P.

NIF: G81352247

ARTÍCULO 3.B) ANEXO I. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

MILES de  EUROS

DESCRIPCIÓN
PRESUPUESTO
(DATOS P.G.E.)

MODIFICACIONE
S

PRESUPUESTARI
AS

IMPORTE
REALIZADO

DESVIACIÓN
ABSOLUTA

% REALIZADO
SOBRE

PREVISTO

CAUSA
DESVIACIONES

AL EXCEDENTE DEL
EJERCICIO

1. Activos financieros
disponibles para la venta

0 0 0 0 0,00

2. Operaciones de cobertura
de flujos de efectivo

0 0 0 0 0,00

3. Subvenciones,
donaciones y legados
recibidos

-5.632 0 -5.791 -159 102,82

4. Efecto impositivo 0 0 0 0 0,00

D.1) VARIACIÓN DE
PATRIMONIO NETO POR
RECLASIFICACIONES AL
EXCEDENTE DEL
EJERCICIO (1+2+3+4)

-5.632 0 -5.791 -159 102,82

E) VARIACIONES DE
PATRIMONIO NETO POR
INGRESOS Y GASTOS
IMPUTADOS
DIRECTAMENTE AL
PATRIMONIO NETO
(C.1+D.1)

-2.418 0 -1.843 575 76,22

F) AJUSTES POR CAMBIO
DE CRITERIO

0 0 0 0 0,00

G) AJUSTES POR
ERRORES

0 0 0 0 0,00

H) VARIACIONES EN LA
DOTACIÓN
FUNDACIONAL O FONDO
SOCIAL

0 0 0 0 0,00

I) OTRAS VARIACIONES 0 0 0 0 0,00

J) RESULTADO TOTAL,
VARIACIÓN DEL
PATRIMONIO NETO EN EL
EJERCICIO
(A.5+E+F+G+H+I)

-2.718 0 -11.591 -8.873 426,45

 

Causa desviaciones y Justificación del cumplimiento de la normativa de modificación de los presupuestos de explotación

Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Descripción de causas y/o
justificación (texto)

Fichero (causa desviaciones)

Fichero (justificación
modificaciones)
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ARTÍCULO 3.B) ANEXO I. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE CAPITAL

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

MILES de  EUROS

DESCRIPCIÓN
PRESUPUESTO
(DATOS P.G.E.)

MODIFICACIONE
S

PRESUPUESTARI
AS

IMPORTE
REALIZADO

DESVIACIÓN
ABSOLUTA

% REALIZADO
SOBRE

PREVISTO

CAUSA
DESVIACIONES

A) FLUJOS DE EFECTIVO
DE LAS ACTIVIDADES DE
EXPLOTACIÓN Y DE
GESTIÓN

           

1. EXCEDENTE DEL
EJERCICIO ANTES DE
IMPUESTOS

-300 0 -9.748 -9.448 3.249,33

2. AJUSTES DEL
RESULTADO

-4.082 0 -902 3.180 22,10

a) Amortización del
inmovilizado (+)

1.600 0 4.003 2.403 250,19

b) Correcciones valorativas
por deterioro (+/-)

0 0 860 860 0,00

c) Variación de provisiones
(+/-)

-50 0 -4 46 8,00

d) Imputación de
subvenciones, donaciones y
legados (-)

-5.632 0 -5.791 -159 102,82

d.1) Para la actividad propia -5.632 0 -5.791 -159 102,82

d.2) Para la actividad
mercantil

0 0 0 0 0,00

e) Resultados por bajas y
enajenaciones del
inmovilizado (+/-)

0 0 0 0 0,00

f) Resultados por bajas y
enajenaciones de
instrumentos financieros (+/-
)

0 0 0 0 0,00

g) Ingresos financieros (-) 0 0 0 0 0,00

h) Gastos financieros (+) 0 0 30 30 0,00

i) Diferencias de cambio (+/-) 0 0 0 0 0,00

j) Variación de valor
razonable en instrumentos
financieros (+/-)

0 0 0 0 0,00

k) Otros ingresos y gastos (-
/+)

0 0 0 0 0,00

3. CAMBIOS EN EL
CAPITAL CORRIENTE

41 0 -1.799 -1.840 -4.387,80

a) Existencias (+/-) 0 0 -77 -77 0,00

b) Deudores y otras cuentas
a cobrar (+/-)

346 0 -3.398 -3.744 -982,08

c) Otros activos corrientes
(+/-)

0 0 6 6 0,00

d) Acreedores y otras
cuentas a pagar (+/-)

-405 0 2.542 2.947 -627,65

e) Otros pasivos corrientes
(+/-)

100 0 -872 -972 -872,00

f) Otros activos y pasivos no
corrientes (+/-)

0 0 0 0 0,00

4. OTROS FLUJOS DE
EFECTIVO DE LAS
ACTIVIDADES DE
EXPLOTACIÓN Y DE
GESTIÓN

0 0 -30 -30 0,00

a) Pagos de intereses (-) 0 0 -30 -30 0,00

b) Cobros de dividendos (+) 0 0 0 0 0,00

c) Cobros de intereses (+) 0 0 0 0 0,00

d) Cobros (pagos) por
impuesto sobre beneficios
(+/-)

0 0 0 0 0,00

e) Otros pagos (cobros) (-/+) 0 0 0 0 0,00
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FD1342 - Fundación del Teatro Real, F.S.P.
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ARTÍCULO 3.B) ANEXO I. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE CAPITAL

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

MILES de  EUROS

DESCRIPCIÓN
PRESUPUESTO
(DATOS P.G.E.)

MODIFICACIONE
S

PRESUPUESTARI
AS

IMPORTE
REALIZADO

DESVIACIÓN
ABSOLUTA

% REALIZADO
SOBRE

PREVISTO

CAUSA
DESVIACIONES

5. FLUJOS DE EFECTIVO
DE LAS ACTIVIDADES DE
EXPLOTACIÓN Y DE
GESTIÓN (+/-1+/-2+/-3+/-4)

-4.341 0 -12.479 -8.138 287,47

B) FLUJOS DE EFECTIVO
DE LAS ACTIVIDADES DE
INVERSIÓN

           

6. PAGOS POR
INVERSIONES (-)

-914 0 -789 125 86,32

a) Entidades del grupo y
asociadas

0 0 0 0 0,00

b) Inmovilizado intangible -100 0 -99 1 99,00

c) Inmovilizado material -814 0 -522 292 64,13

d) Bienes del Patrimonio
Histórico

0 0 0 0 0,00

e) Inversiones inmobiliarias 0 0 0 0 0,00

f) Otros activos financieros 0 0 -168 -168 0,00

g) Activos no corrientes
mantenidos para venta

0 0 0 0 0,00

h) Otros activos 0 0 0 0 0,00

7. COBROS POR
DESINVERSIONES (+)

0 0 911 911 0,00

a) Entidades del grupo y
asociadas

0 0 0 0 0,00

b) Inmovilizado intangible 0 0 786 786 0,00

c) Inmovilizado material 0 0 51 51 0,00

d) Bienes del Patrimonio
Histórico

0 0 0 0 0,00

e) Inversiones inmobiliarias 0 0 0 0 0,00

f) Otros activos financieros 0 0 74 74 0,00

g) Activos no corrientes
mantenidos para venta

0 0 0 0 0,00

h) Otros activos 0 0 0 0 0,00

8. FLUJOS DE EFECTIVO
DE LAS ACTIVIDADES DE
INVERSIÓN (7-6)

-914 0 122 1.036 -13,35

C) FLUJOS DE EFECTIVO
DE LAS ACTIVIDADES DE
FINANCIACIÓN

           

9. COBROS Y PAGOS POR
OPERACIONES DE
PATRIMONIO

3.214 0 3.948 734 122,84

a) Aportaciones a la
dotación fundacional o al
fondo social (+)

0 0 0 0 0,00

De la Administración
General del Estado

0 0 0 0 0,00

De los Organismos
Autónomos de la
Administración General del
Estado

0 0 0 0 0,00

De otros del sector público
estatal de carácter
administrativo

0 0 0 0 0,00

Del sector público estatal de
carácter empresarial o
fundacional

0 0 0 0 0,00

De otros 0 0 0 0 0,00

b) Disminuciones del fondo
social (-)

0 0 0 0 0,00

c) Subvenciones, 3.214 0 3.948 734 122,84
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FD1342 - Fundación del Teatro Real, F.S.P.

NIF: G81352247

ARTÍCULO 3.B) ANEXO I. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE CAPITAL

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

MILES de  EUROS

DESCRIPCIÓN
PRESUPUESTO
(DATOS P.G.E.)

MODIFICACIONE
S

PRESUPUESTARI
AS

IMPORTE
REALIZADO

DESVIACIÓN
ABSOLUTA

% REALIZADO
SOBRE

PREVISTO

CAUSA
DESVIACIONES

donaciones y legados
recibidos (+)

c.1) Para la actividad propia 3.214 0 3.948 734 122,84

De la Administración
General del Estado

0 0 0 0 0,00

De los Organismos
Autónomos de la
Administración General del
Estado

214 0 0 -214 0,00

De otros del sector público
estatal de carácter
administrativo

0 0 0 0 0,00

Del sector público estatal de
carácter empresarial o
fundacional

0 0 0 0 0,00

De la Unión Europea 0 0 0 0 0,00

De otros 3.000 0 3.948 948 131,60

c.2) Para la actividad
mercantil

0 0 0 0 0,00

De la Administración
General del Estado

0 0 0 0 0,00

De los Organismos
Autónomos de la
Administración General del
Estado

0 0 0 0 0,00

De otros del sector público
estatal de carácter
administrativo

0 0 0 0 0,00

Del sector público estatal de
carácter empresarial o
fundacional

0 0 0 0 0,00

De la Unión Europea 0 0 0 0 0,00

De otros 0 0 0 0 0,00

10. COBROS Y PAGOS
POR INSTRUMENTOS DE
PASIVO FINANCIERO

0 0 9.000 9.000 0,00

a) Emisión 0 0 9.000 9.000 0,00

1. Obligaciones y otros
valores negociables (+)

0 0 0 0 0,00

2. Deudas con entidades de
crédito (+)

0 0 9.000 9.000 0,00

3. Deudas con entidades del
grupo y asociadas (+)

0 0 0 0 0,00

4. Deudas transformables en
subvenciones, donaciones y
legados (+)

0 0 0 0 0,00

De la Administración
General del Estado

0 0 0 0 0,00

De los Organismos
Autónomos de la
Administración General del
Estado

0 0 0 0 0,00

De otros del sector público
estatal de carácter
administrativo

0 0 0 0 0,00

Del sector público estatal de
carácter empresarial o
fundacional

0 0 0 0 0,00

De otros 0 0 0 0 0,00

5. Préstamos procedentes
del sector público (+)

0 0 0 0 0,00

De la Administración 0 0 0 0 0,00
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ARTÍCULO 3.B) ANEXO I. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE CAPITAL

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

MILES de  EUROS

DESCRIPCIÓN
PRESUPUESTO
(DATOS P.G.E.)

MODIFICACIONE
S

PRESUPUESTARI
AS

IMPORTE
REALIZADO

DESVIACIÓN
ABSOLUTA

% REALIZADO
SOBRE

PREVISTO

CAUSA
DESVIACIONES

General del Estado

De los Organismos
Autónomos de la
Administración General del
Estado

0 0 0 0 0,00

De otros del sector público
estatal de carácter
administrativo

0 0 0 0 0,00

Del sector público estatal de
carácter empresarial o
fundacional

0 0 0 0 0,00

De otros 0 0 0 0 0,00

6. Otras deudas (+) 0 0 0 0 0,00

b) Devolución y amortización
de

0 0 0 0 0,00

1. Obligaciones y otros
valores negociables (-)

0 0 0 0 0,00

2. Deudas con entidades de
crédito (-)

0 0 0 0 0,00

3. Deudas con entidades del
grupo y asociadas (-)

0 0 0 0 0,00

4. Otras deudas (-) 0 0 0 0 0,00

11. FLUJOS DE EFECTIVO
DE LAS ACTIVIDADES DE
FINANCIACIÓN (+/-9+/-10)

3.214 0 12.948 9.734 402,86

D) EFECTO DE LAS
VARIACIONES DE LOS
TIPOS DE CAMBIO

0 0 0 0 0,00

E)
AUMENTO/DISMINUCIÓN
NETA DEL EFECTIVO O
EQUIVALENTES (+/-5+/-
8+/-11+/-D)

-2.041 0 591 2.632 -28,96

Efectivo o equivalentes al
comienzo del ejercicio

4.542 0 5.887 1.345 129,61

Efectivo o equivalentes al
final del ejercicio

2.501 0 6.478 3.977 259,02

 

Causa desviaciones y Justificación del cumplimiento de la normativa de modificación de los presupuestos de capital

Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Descripción de causas y/o
justificación (texto)

Fichero (causa desviaciones)

Fichero (justificación
modificaciones)
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ARTÍCULO 3.C) ANEXO II.A. DISTRIBUCIÓN REGIONALIZADA DE INVERSIONES.
DETALLE POR ENTIDADES, COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y PROVINCIAS

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

MILES de  EUROS

COMUNIDAD AUTÓNOMA PROVINCIA
INVERSIÓN TOTAL APROBADA PGE

AÑO n
INVERSIÓN REAL EFECTUADA AÑO n

    (1) (2)

COMUNIDAD DE MADRID MADRID 914,00 620,31

TOTAL GENERAL 914,00 620,31

 
(1) Los datos de esta columna deben coincidir con los que figuran, para la entidad, en la columna Inversión Total Presupuestada en el ejercicio, de los
Presupuestos Generales del Estado para dicho ejercicio (Anexo de Inversiones Reales, Distribución Orgánica de la Serie Verde).

 
(2) En esta columna se presentará información regionalizada de los pagos por las adquisiciones del inmovilizado intangible, material e inversiones
inmobiliarias.

 
(3) El Total General de las columnas Inversión Total Aprobada PGE año n deberá coincidir en los anexos II.A y II.B de la Orden EHA/614/2009, de 3 de
marzo, para cada ejercicio.
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ARTÍCULO 3.C) ANEXO II.B. DISTRIBUCIÓN REGIONALIZADA DE INVERSIONES.
DETALLE POR ENTIDADES, PROYECTOS, COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y

PROVINCIAS

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

MILES de  EUROS

CÓDIGO
DE

PROYECTO

DENOMINACIÓN DEL
PROYECTO

IND.
REG.

COMUNIDAD AUTÓNOMA PROVINCIA

INVERSIÓN
TOTAL

APROBADA PGE
AÑO n

INVERSIÓN REAL
EFECTUADA

AÑO n

(4) (4) (3)     (1) (2)

0001 PROGRAMAS INFORMATICOS
Uniprovin
cial

COMUNIDAD DE MADRID MADRID 100,00 99,00

0002 EQUIPOS INFORMATICOS
Uniprovin
cial

COMUNIDAD DE MADRID MADRID 180,00 180,00

0003 OTRO INMOVILIZADO
Uniprovin
cial

COMUNIDAD DE MADRID MADRID 420,00 341,00

0004
INVERSIONES EN
INMOVILIZADO DEL TEATRO
DE LA ZARZUELA

Uniprovin
cial

COMUNIDAD DE MADRID MADRID 214,00 0,00

TOTAL GENERAL 914,00 620,00

 
(1) Los datos de esta columna deben coincidir con los que figuran, para la entidad, en la columna Inversión Total Presupuestada en el ejercicio, de los
Presupuestos Generales del Estado para dicho ejercicio (Anexo de Inversiones Reales, Distribución Orgánica de la Serie Verde).

 
(2) En esta columna se presentará información regionalizada de los pagos por las adquisiciones del inmovilizado intangible, material e inversiones
inmobiliarias.

 
(3) El Total General de las columnas Inversión Total Aprobada PGE año n deberá coincidir en los anexos II.A y II.B de la Orden EHA/614/2009, de 3 de
marzo, para cada ejercicio.

  (3) P: Proyecto Pluriprovincial; U: Proyecto Uniprovincial

 
(4) En las columnas Código de Proyecto y Denominación del Proyecto los datos deberán coincidir con los que figuran, para la entidad, en las columnas
de Código de Proyecto y Denominación de los Presupuestos Generales del Estado para dicho ejercicio (Anexo de Inversiones Reales, Distribución
Orgánica de la Serie Verde), añadiendo aquellos proyectos que inicialmente no aparecían en los PGE y en los cuales se haya efectuado inversión.
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ARTÍCULO 4. INFORMACIÓN RELATIVA A LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS-
PROGRAMA

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

EUROS

   

  Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Descripción (texto)

El Contrato Programa que la Fundación del Teatro Real tenía aprobado expiraba en 2014. En el ejercicio 2020 se ha seguido
con las mismas directrices que en el Contrato Programa del ejercicio anterior, manteniendo un plan de austeridad, de contención
de gastos y de fomentar las fuentes de ingresos. Para cumplir con estos objetivos las actuaciones más relevantes han sido: -
Publicación de concursos públicos para la contratación de agencia de viajes, escenografías varias, vestuario de personal....
entre otros -Contención del gasto de mantenimiento y gestión general. -Ahorro en gastos directos de producciones buscando
coproductores. - Impulso en la comercialización de espacios para celebración de eventos externos al teatro. - Mayor presencia
del Teatro en medios de comunicación para fomentar la venta de entradas e intentar acceder al mayor público posible. -
Programación más atractiva para el público. - Fomentar el programa de patrocinio.

Fichero
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ARTÍCULO 5. ANEXO III. INFORMACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL TEXTO
REFUNDIDO DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, APROBADO POR

REAL DECRETO LEGISLATIVO 3/2011, DE 14 DE NOVIEMBRE

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

MILES de  EUROS

(La información aportada en este anexo vendrá referida a los contratos licitados en el ejercicio por la entidad)

 

Poder adjudicador SI  

     

  CONTRATOS SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA
   

PROCEDIMIENTO NÚMERO
IMPORTE TOTAL (IVA

incluido)

Abierto 17,00 8.332.444,24

TOTAL 17,00 8.332.444,24

   

  CONTRATOS NO SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA
   

PROCEDIMIENTO (1) SISTEMA DE ADJUDICACIÓN (2) NÚMERO
IMPORTE TOTAL

(IVA incluido)

NÚMERO DE
CONTRATOS

PUBLICADOS EN EL
PERFIL DEL

CONTRATANTE

Negociado sin publicidad Razones artísticas 108,00 5.967.223,59 0,00

Negociado sin publicidad Negociado sin publicidad 31,00 404.987,63 0,00

Abierto Abierto 9,00 660.029.314,00 9,00

Abierto Simplificado Abierto Simplificado 3,00 147.132,13 3,00

Contratos menores Contratos menores 156,00 1.787.432,16 156,00

TOTAL   307,00 668.336.089,51 168,00

 

(1) Deberá justificarse el procedimiento de adjudicación aplicado, especialmente cuando difiera del procedimiento abierto y cuando se modifique el
procedimiento utilizado respecto a contratos anteriores.

(2) Deberá describirse brevemente el sistema de adjudicación utilizado en cada uno de los procedimientos que se reflejan en el cuadro.

 

Justificación del procedimiento y descripción del sistema de adjudicación (1) y (2)

Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

 

Justificación y
descripción (texto)
Fichero
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ARTÍCULO 5. SEGUNDO PÁRRAFO. INFORMACIÓN SOBRE LA SUJECIÓN A LA
LEY 31/2007, DE 30 DE OCTUBRE, Y SOBRE LA NORMATIVA INTERNA EN

MATERIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

   

  Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Descripción (texto)

Fichero



16 / 26

FD1342 - Fundación del Teatro Real, F.S.P.
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ARTÍCULO 6. INFORMACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS
QUE EN MATERIA DE PERSONAL Y DISPOSICIÓN DE FONDOS HAN DE CUMPLIR

LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO FUNDACIONAL

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

EUROS

   

  Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Descripción (texto)

Las contrataciones de personal que lleva a cabo la Fundación, para dar cumplimiento a los principios establecidos en la Ley de
Fundaciones, los cuales también se recogen en los Estatutos de La Fundación del Teatro Real, se realizan mediante los
procedimientos que a continuación se detallan: - Personal Fijo: De conformidad con la Ley de Presupuestos Generales 2013
(BOE núm. 312 de 28 diciembre 2012), en el Art. 23.- 0ferta de Empleo público, Uno.1. ;A lo largo del ejercicio 2013 no se
procederá en el sector público, a la incorporación de nuevo personal;. En el mismo Art. 23, Tres. Durante el 2013 no se
autorizarán convocatorias de puestos o plazas vacantes Por tanto, no está autorizado por la Ley de Presupuestos Generales
2013 incrementar el número de efectivos en la plantilla fija de la FTR. En 2020 se sigue con la misma política de contratación
que en 2019 - Contratación Eventual: La contratación eventual se lleva a cabo con el sistema de Bolsa de Trabajo, en vigor para
todas las categorías laborales dentro de convenio a las que no se puede acceder por promoción y que no corresponda a
puestos, designados en convenio, como de libre designación. La normativa de la Bolsa de Trabajo de la Fundación del Teatro
Real se expone en el Anexo IV. El Orden de Prelación a que alude dicha normativa es producto de las pruebas realizadas a los
candidatos que, según convenio, cumplan los requisitos mínimos para cada categoría laboral. Dichas pruebas consisten en test
de personalidad, y exámenes de carácter teórico y práctico. El acceso a la Bolsa de Trabajo se efectúa a través de la oferta
realizada en la web del Teatro Real, garantizando de este modo los principios de publicidad, igualdad, mérito, capacidad y libre
concurrencia. En 2020 la política de contratación es la misma que en años anteriores. NOTA REFERIDA AL APARTADO 8.b y
8.c Los importes referidos en las notas 8.b y 8.c no incluyen los salarios satisfechos al personal artístico que presta sus servicios
de manera eventual en el Teatro Real, Por lo que no se consideran parte de la plantilla.

Fichero
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ARTÍCULO 7. INFORMACIÓN SOBRE GARANTÍAS RECIBIDAS O CONCEDIDAS A
OTRAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

EUROS

   

  Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Descripción (texto) La Fundación del Teatro Real no he recibido garantías de ningún tipo por parte de entidades del sector público estatal

Fichero
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ARTÍCULO 8.A) ANEXO IV. 1. INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL. SISTEMAS
EMPLEADOS PARA LA SELECCIÓN DEL PERSONAL

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

EUROS

1. DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS EMPLEADOS PARA LA SELECCIÓN DEL PERSONAL.

 

Sistemas con convocatoria pública:

 

  Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Descripción (texto) Universidades - Publicación Web oferta de empleo - Servicio Público de Empleo- Bolsa de trabajo

Fichero

   

 

 

Sistemas sin convocatoria pública:
 

  Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Descripción (texto)

Fichero
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ARTÍCULO 8.B) ANEXO IV. 2. INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL. EVOLUCIÓN DE
LOS SUELDOS Y SALARIOS, PLANTILLA MEDIA Y SUELDO MEDIO DE PERSONAL

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

MILES de  EUROS

2. EVOLUCIÓN EN LOS TRES ÚLTIMOS EJERCICIOS DE LOS SUELDOS Y SALARIOS, LA PLANTILLA MEDIA Y EL SUELDO MEDIO DE
PERSONAL.

 

CONCEPTO AÑO AÑO
TASA DE

VARIACIÓN
AÑO

TASA DE
VARIACIÓN

  (n-2) (n-1)
[((n-1)- (n-2)) / (n-2)] x

100
n

[((n)- (n-1)) / (n-1)] x
100

(1) Sueldos y salarios 11.260,00 11.595,36 2,98 11.688,17 0,80

           

(2) Plantilla media total 314,38 313,40 -0,31 310,92 -0,79

Hombres 190,60 189,17 -0,75 184,83 -2,29

- Temporales 35,20 34,19 -2,87 33,83 -1,05

- Fijos 155,40 154,98 -0,27 151,00 -2,57

Mujeres 123,78 124,23 0,36 126,09 1,50

- Temporales 37,31 37,38 0,19 33,59 -10,14

- Fijos 86,47 86,85 0,44 92,50 6,51

(1)/(2) Sueldo medio de
personal

35,82 37,00 3,29 37,59 1,59
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ARTÍCULO 8.C) Y D) ANEXO IV. 3. INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL. NORMAS O
ACUERDOS QUE DETERMINAN LOS INCREMENTOS SALARIALES Y EL ORIGEN DE

LAS MODIFICACIONES EN LOS SUELDOS Y SALARIOS

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

MILES de  EUROS

3. NORMAS O ACUERDOS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO QUE DETERMINAN INCREMENTOS SALARIALES Y ORIGEN DE LAS
MODIFICACIONES EN LOS SUELDOS Y SALARIOS RESPECTO AL EJERCICIO ANTERIOR.

 

INCREMENTO RETRIBUTIVO GENERAL: NORMA O ACUERDO DEL ÓRGANO DE GOBIERNO QUE AUTORIZA EL INCREMENTO RETRIBUTIVO

 

  Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Descripción (texto)

Fichero

   

CONCEPTO IMPORTE

Incremento retributivo general 0,00

(+) Altas 1.188,60

- Temporales 995,08

- Fijos 193,52

(-) Bajas -1.204,25

- Temporales -1.101,64

- Fijos -102,61

(+/-) Revisiones individuales 0,00

- Con cambio de categoría 0,00

- Sin cambio de categoría 0,00

(+/-) Otros 108,46

Variación del concepto de sueldos y salarios 92,81

 

INCREMENTO RETRIBUTIVO GENERAL: Incremento acordado por la entidad con carácter general en base a convenio colectivo, acuerdo del órgano de
gobierno o, en su caso, cláusulas contractuales. En texto aparte deberán explicarse las normas aplicables y porcentajes por grupos homogéneos de
personal si existen varios.

ALTAS: Importe total cobrado por todos los conceptos por personas que fueron alta en el ejercicio.

BAJAS: Diferencia entre retribución total percibida por las personas que fueron baja durante el año, excluidas indemnizaciones, y las que les habría
correspondido de haber permanecido en la empresa durante todo el año.

REVISIONES INDIVIDUALES: Incrementos acordados por la entidad individualmente en lo que supere el incremento aplicado con carácter general.

OTROS: Se recogerán los siguientes componentes: (+) Antigüedad: Importe pagado por nuevos complementos por antigüedad devengados. (+/-)
Cambios en régimen de dedicación, jornada, horas extraordinarias, incapacidad laboral temporal y otras condiciones. (+/-) Otros no incluidos en los
demás apartados.
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ARTÍCULO 8.E), F) Y G) ANEXO IV. 4 A 6. INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL.
ALTAS, BAJAS E INDEMNIZACIONES Y OTRA INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

MILES de  EUROS

4. ALTAS.

       

ALTAS   EFECTIVOS  

  HOMBRES MUJERES TOTAL

Mediante sistemas de selección con convocatoria
pública

26 50 76

Mediante sistemas de selección sin convocatoria
pública

0 0 0

Total altas del ejercicio 26 50 76

       

5. BAJAS E INDEMNIZACIONES.
       

BAJAS   EFECTIVOS  

  HOMBRES MUJERES TOTAL

Con derecho a indemnización 21 35 56

Sin derecho a indemnización 19 11 30

Total bajas del ejercicio 40 46 86

       

CONCEPTO NÚMERO IMPORTE

Indemnizaciones fijadas judicialmente 0,00 0,00

Indemnizaciones por despido no fijadas judicialmente 1,00 34,48

Importe medio de indemnización   0,00

Importe de la indemnización mas alta   0,00

     

6. OTRA INFORMACIÓN.

   

CONCEPTO VALOR

Sueldos y salarios/Ingresos de explotación (70,73,74,75) 0,45

(Ingresos de explotación (70,73,74,75)/plantilla media) x 100 12.152,26

Servicios de profesionales independientes (623)/Sueldos y salarios 0,01

Importe satisfecho a empresas de trabajo temporal (*) 636,83

   

(*) Contemplado en la disposición adicional quinta de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.  
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ARTÍCULO 8.H) ANEXO IV. 7. DISTRIBUCIÓN REGIONALIZADA DEL PERSONAL.
DETALLE POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y PROVINCIAS

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

EUROS

7. DISTRIBUCIÓN REGIONALIZADA DEL PERSONAL: DETALLE POR ENTIDADES, COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y PROVINCIAS

COMUNIDADES AUTÓNOMAS PROVINCIAS NÚMERO DE EMPLEADOS

COMUNIDAD DE MADRID MADRID 307

TOTAL GENERAL 307
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ARTÍCULO 9. ANEXO V.A. INFORMACIÓN SOBRE LA COMISIÓN DE AUDITORÍA Y
CONTROL. CONSTITUCIÓN Y MIEMBROS

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

EUROS

 
Indique si la entidad ha constituido la Comisión de Auditoría y Control en virtud de lo dispuesto en el artículo 180.3 de la Ley 33/2003, de 3
de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas

NO  

  En caso de que la entidad no esté sujeta a dicho artículo, indique si ha constituido una Comisión de Auditoría y Control.  

       

  FECHA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN:  

       

MIEMBROS DE LA COMISIÓN:
  Presidente

 

   

  Secretario

 

   

Vocales
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ARTÍCULO 9. ANEXO V.B. INFORMACIÓN SOBRE LA COMISIÓN DE AUDITORÍA Y
CONTROL. FUNCIONES

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

EUROS

 

   

1. Indique si entre las funciones encomendadas se encuentran las
siguientes:

   

  a) Supervisión de la información financiera que se rinde al Consejo de Administración. NO

  b) Selección y propuesta de nombramiento del auditor de cuentas. NO

 
c) Informar al Consejo de Administración de los resultados de la auditoría de las cuentas anuales realizada por el auditor externo o de
otras actuaciones de control llevadas a cabo por la Intervención General de la Administración del Estado o el Tribunal de Cuentas.

NO

  d) Seguimiento de las recomendaciones efectuadas por los auditores. NO

  e) Velar por el diseño y cumplimiento de unos adecuados procesos de gestión económico financiera. NO

  f) Supervisar el funcionamiento de la auditoría interna. NO

g) Alguna otra distinta de las anteriores, especificar:

2. Indique el número de reuniones mantenidas en relación con las cuentas anuales del ejercicio correspondiente al
presente Informe.

0

     

3. Si entre las funciones encomendadas se encuentra la selección de los auditores de cuentas, indique el sistema y criterio seguido.
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ARTÍCULO 10. OTRA INFORMACIÓN RELATIVA A OTRAS OBLIGACIONES DE
CARÁCTER ECONÓMICO-FINANCIERO QUE ASUMA COMO CONSECUENCIA DE

SU PERTENENCIA AL SECTOR PÚBLICO

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

EUROS

   

  Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Descripción (texto)

Fichero
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ANEXO VI. DILIGENCIA DEL RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2020)  

Fecha: 10/5/2021

EUROS

"DILIGENCIA:

Para hacer constar que toda la información contenida en el presente informe de

FUNDACION DEL TEATRO REAL

(indicar el nombre de la entidad) concuerda con la información contenida en las cuentas anuales

INDIVIDUALES

(indicar si son cuentas anuales individuales o consolidadas) aprobadas.

 

En el informe se incluye la siguiente información: (marcar lo que proceda)

Artículo 3:

a. Información relativa al Programa de Actuación Plurianual. NO

b. Liquidación de los Presupuestos de explotación y capital. SI

c. Información regionalizada de inversiones. SI

Artículo 4. Información sobre ejecución de contratos programa. SI

Artículo 5. Información relativa al cumplimiento de la Ley de Contratos del Sector Público y otra normativa en materia de procedimientos
de contratación.

SI

Artículo 6. Información relativa al cumplimiento de los principios que en materia de personal y disposición de fondos han de cumplir las
entidades del sector público fundacional.

SI

Artículo 7. Información sobre garantías recibidas o concedidas. SI

Artículo 8. Información sobre personal. SI

Artículo 9. Información sobre la Comisión de Auditoría y Control. NO

Artículo 10. Otra información. NO

   

   

En MADRID , a 31 de MARZO de 2021 ."
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